
 N.º 6100. JUEVES 27 DE MARZO DE 1851. 10 c u a r to s ,

parte oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im portante 
Salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Habiendo acreditado la experiencia que ha dejado 
de observarse rigorosamente la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1845b, que dispuso, con calidad de por 
ahora, que no se diera curso en las Audiencias de la 
Península é islas adyacentes ni en este Ministerio á 
ninguna instancia sobre provisión de notaría Real, 
escribanía pública ni cualquiera otro oficio de esta 
clase, porque las necesidades del servicio han hecho 
indispensable su provisión en varios casos, siendo 
precisa para cada uno de estos resolución especial 
del Ministerio con retraso del mismo servicio y per
juicio de los particulares; la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado m andar que dicha Real órden de 27 de No
viembre de 184-5 quede sin efecto, y que las Au
diencias territoriales, cuando sea notoria y esté ju s ti
ficada la necesidad de la provisión de las escribanías 
ú otros oficios de libre disposición de la Corona, con
forme á lo prevenido en la de 18 de Octubre de 1838, 
procedan á instru ir los expedientes del modo que lo 
hacían anteriorm ente, y según viene ya practicándo
se respecto de los de dominio particular á consecuen
cia de la de 31 de Julio de 1847

Madrid 2o de Marzo de 1851.=Gonzalez Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

Remitidos al C onsejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 12í del Real decreto de 27 de Marzo 
del año último el expediente y testimonio que res
pectivam ente elevaron á este Ministerio el Gobernador 
de la provincia de Toledo y el Juez de prim era instan
cia de Puente del Arzobispo sobre autorización para 
procesar á I). José Polo, Alcalde de Al cañizo, ha con
sultado lo siguiente:

«El Consejo so ha enterado del expediente de au
torización solicitada por el juzgado de primera ins
tancia de Puente del Arzobispo para procesar al A l
calde de Alcañizo, D. José Polo, de cuyo expediente 
resulta que habiéndose denunciado á dicho Alcalde 
el dia 10 del próximo Mayo que en una quim era 
ocasionada la noche anterior entre un vecino llama
do Pascual Gil y otros cinco mozos del mismo pue
blo habia recibido el primero algunos leves golpes, 
impuso á los segundos una detención de algunas ho
ras y la m ulta de un real sin que precediese el ju i
cio verbal prevenido en la ley provisional para la 
aplicación del Código penal: que habiendo resuelto 
el Juez de prim era instancia del partido proceder 
contra Polo en razón de no haber observado en el 
mencionado juicio las formalidades legales, fue re
querido por el Gobernador á fin de que se abstuviese 
del conocimiento del negocio hasta tanto que contase 
con la autorización com petente; pero que habien
do insistido el juzgado en que el caso no requería 
autorización, y confirmada que fue esta resolución 
por la Audiencia del territorio , se dirigió al Gobier
no elevando copia del expediente en la forma pre
venida en el art. 11 del Real decreto de 27 de Marzo 
último:

Visto el art. l.° de la ley provisional reformada 
prescribiendo reglas para la aplicación del Código pe

nal, según el cual los Alcaldes y sus Tenientes en sus 
respectivas demarcaciones deben conocer en juicio 
verbal de las faltas de que trata el libro 3.° del Có
digo penal:

Considerando que al proceder el Alcalde á la de
tención que ha dado márgen á este expediente obró 
en represión de ias injurias recibidas por Pascual Gil, 
y en virtud  de las atribuciones judiciales que para el 
castigo de las faltas le competen por la ley citada, y 
que por lo tanto las informalidades en que ha incur
rido deben reputarse como faltas agenas al ejercicio 
de sus funciones adm inistrativas;

El Consejo opina que podria V. E. aconsejar á 
S. M. que se declare que es innecesaria la autoriza
ción para procesar al Alcalde de Alcañizo.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo digo á V. E. de Real órdeu para los 
efectos correspondientes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1851.=A rteta.=>Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Solícita la Reina por todo lo que pue
da contribuir á la prosperidad de la nación, y per
suadida de que uno de los medios mas eficaces para 
conseguirlo es la construcción de carre teras, ferro
carriles, canales y puerto s, ha dispuesto que por el 
cuerpo de Ingenieros del ramo se hagan los estudios 
prelim inares preparatorios de las obras que mas con
venga promover en España. Y deseando al mismo 
tiempo que estos im portantes trabajos lleven el sello 
de la perfección é inspiren á todos confianza, tenién
dose presentes en su formación los progresos que en 
esta materia se hayan hecho en las dem as naciones 
de E uropa, se ha dignado m andar que se nombre 
una comisión de cuatro Ingenieros, los que, viajan
do por Inglaterra, Francia, Bélgica y Alem ania, vean 
y examinen las principales obras de las clases expre
sadas construidas en dichos paises, haciendo descrip
ciones y diseños de los descubrimientos mas notables 
que se hayan aplicado en ellas con buen éxito y pue
dan utilizarse en el nuestro, limitando este trabajo 
descriptivo únicam ente á aquellos objetos que no se 
encuentren descritos ya en las obras publicadas has
ta el dia , ó que solo se hallen indicados eñ ellas, y 
no sean por tanto bien conocidos en E spaña; debien
do extenderse las indagaciones de la comisión, no 
solo á la parte facultativa, sino también á la econó
mica y adm inistrativa de las obras públicas.

De Real órden lo digo á V. I. para su debido cum 
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1851.=Fernandez, N egrete.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

Consiguientemente á la Real órden de esta fecha, 
en que se dispone el nombram iento de una comisión 
de cuatro Ingenieros que viajen por el extrangero 
con el objeto que en la misma Real órden se expre
s a , la Reina, conformándose con lo propuesto por 
V. I., se ha dignado nom brar para dicha comisión al 
Inspector de distrito D. Agustin M arcoartú, que será 
el Jefe de la misma; al Ingeniero Jefe de segunda 
clase D. Calixto Santa Cruz; al Ingeniero primero Don 
José Subercase, y al Ingeniero segundo D. Rafael 
López.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien- 
! to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u

chos años. Madrid 26 de Marzo de 1851.=Fernandez 
N egrete.=Sr. Director general de Obras públicas.

Industria. -

S. M. la Reina (Q. D. G.), por Real órden de 25 del cor
riente, se ha ser vi io disponer que D. Lope Gispert y  Don 
A gustin A spe, Catedrático el primero de matemáticas y de- 
lineacion en el Instituto de segunda enseñanza de Murcia, 
y maestro mayor del parque de artillería de Cartagena el 
segundo, ambos pensionados por la Diputación provincial, 
Juntas de Comercio y Agricultura y Sociedades económicas 
de Murcia y Cartagena , para que pasen á estudiar la ex 
posición universal de Londres, tengan la consideración de 
agregados á la comisión española nombrada con igual obje
to, y las atribuciones que á los que van con este carácter 
se han conferido.

Madrid 26 de Marzo de 4851 .=E 1 Director general, José 
Caveda.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Rambla y pueblos de su partido dcc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acre

edores que se crean con derecho á los bienes de Doña María 
Antonia G andullo, por sí y como heredera de D. Antonio 
Velez de Guevara, vecina de e>sta dicha v illa , mediante á 
haberse declarado en pleito de acreedores ó concurso nece
sario los bienes de la susodicha, señalándose para la junta  
de los mismos el dia 15 de Abril inmediato á las nueve de 
su mañana en la audiencia del juzgado, los que concurrirán  
por sí ó por personas autorizadas competentemente; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r : lo que se hace saber á los acreedores igno
rados por medio del Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
del Gobierno.

Dado en la Rambla á 17 de Marzo de 1851 .=L ic. Tadeo 
Manuel Peroso.^Por mandado de S. S ., Pedro Escribano y  
Bautista.

El licenciado D. Lorenzo González Sanz, abogado de los 
Tribunales nacionales, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo ñor tercera y úl
tima vez á las personas que se crean coii aerecho á los bie
nes de dos capellanías colativas que en la iglesia parroquial 
de Santa María de esta ciudad erigió el licenciado Diego de 
Osuna, presbítero, con objeto á que sus capellanes llevasen  
las varas del palio, para que en el preciso término de 10 
dias, contados desde el en que se anuncie en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este mi juzgado, bien por sí ó bien 
por medio de representante competentemente autorizado, á 
deducir sus acciones, seguros de que se les oirá y adm inis
trará justicia; apercibidos de que pasado dicho término sin  
realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar, puesto que 
asi lo tengo mandado en providencia del dia de ayer, dicta
da ante el infrascrito en los autos que se siguen á solicitud  
de D. Antonio de Torres, de esta vecindad, en que re
clama la posesión de los bienes de las citadas capellanías.

Dado en la ciudad de Ecija á 21 de Marzo de 1851.=* 
Lorenzo González.= Por mandado de S. S . , José de Sierra 
y García.

D. Felipe de Quinta y Romero, abogado de los Tribuna
les de la nación y Juez de primera instancia de esta villa  
de Rute y pueblos de su partido &c.

Por el presente llamo y convoco á todas las personas que 
se crean con derecho para- obtener la propiedad de los bie
nes de la capellanía que en esta iglesia mayor parroquial 
fundó Juan del Rio Arrioja, para que en el término de 30 
dias, primeros siguientes al de este anuncio en la Gaceta de 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo en este juzgado y por la escribanía del infrascri
to; bien entendido que si no lo hacen se seguirá por todos 
sus trám ites el expediente que se ha instruido,por parte de 
Maria Teresa de Arias Valverde, viuda, de esta vecindad, 
para que con arreglo á la ley de 19 de Agosto del año pa
sado de 1841 . se le declare la propiedad de los bienes-dote 
de la expresada capellanía. Y para que llegue á noticia de 
todos y no se pueda alegar ignorancia he mandado se in
serte el presente en la Gaceta de Gobierno.

Dado en la villa de Rute á 15 de Febrero de 1851.== 
L. Felipe de Quinta y R om ero.=Por mandado de dicho se
ñor., Francisco del Puerto Sánchez.

D. Esteban León y Medina, Gobernador Subdelegado de 
Rentas de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón 
y edicto á D. Rafael Morgado, vecino que fue de la ciudad 
de Übeda, sus herederos y sucesores si hubiese fallecido, que 
se ignora su paradero, para que dentro del término de 30 
dias, primeros siguientes desde hoy en adelante, se p resen -



ten en este juzgado á responder del alcance de 11,989 rs. y
11 mrs. que és eñ deber á la Hacienda pública > según re
sulta del expediente que en este mi juzgado se le sigue: 
que si lo hicieren serán oidos y guardada su justicia, y en 
su rebeldia procederé á ía práctica de las diligencias consi
guientes á la cobranza de dicho alcance como si estuviesen 
presentes, sin mas citarles ni llamarles hasta su conclusión, 
y los autos y demas actuaciones que se practicaren en el 
mencionado expediente se notificarán en los estrados de esta 
Audiencia que desde luego les señalo, y les parará el per
juicio que hubiese lugar. Y para que llegue á noticia de to
dos mando publicar y fijar eí presente.Dado en Jaén á 10 de Marzo de l85 L = E stéb an  León y 
M edina.=?or mandado de S. S., José Almendros.

D. Francisco de Paula Linares, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Utrera y su partido.Por el presento cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas q u e  s e  consideren con derecho á la propiedad de los 
bienes con que está dotada ia capellanía fundada en la igle
sia parroquial de la villa do Lebrija por D. Luis de la Pena 
v Vela, para que en el ún ico , preciso y perentorio término 
de 30 días, contados desde ia inserción de este edicto en Ja 
Gaceta de Gobierno, se presenten por la escribanía deí in
frascrito á deducir las acciones que crean competirles; bajo 
apercibimiento do que pasado dicho término sin haberlo .ye
rbeado  les parará el perjuicio, que haya lugar, pues por 
auto por mí proveído en 7 del actual asi lo tengo mandado 
en los que en este juzgado se siguen por parte de D. F ran
cisco de la Peña y Rodríguez, vecino de la ciudad de San- 
luear de Bar ramería, sobre la adjudicación de los expresa
dos bienes.Utrera y Marzo ¡0 de 3 851 .— Francisco de P. L inares.=  
Por mandado de dicho señor, José M. Molini y Govart.

D. Antonio Quintana , abogado de los Tribunales nacio
nales y Juez de primera instancia del partido de esta ciu
dad &o.Por e l  presente cito, convoco y  emplazo á  cuantos s í  
crean con derecho á reclamar los bienes-do te de la capella
nía fundada en ía villa del Carpió por el Vicario que fue de 
ella D. Diego Millan del T o rnd , á fin de que seles adjudi
quen como'de libre disposición con arreglo á la ley de 19 di 
Agosto de 1841 , dándoles el término de 30 di a s , contados 
desde su publicación en ia Gaceta del Gobierno y Boletín ofi
cial de esta provincia, para que acudan por sí ó por medie 
de procurador autorizado en forma á este juzgado en los au 
tos promovidos al efecto: bajo apercibimiento que no hacién
dolo dentro de dicho término les parará eí perjuicio que ha
ya lugar.Dad o en Mo n toro á 15 de Ma rz o de 185 f .= A  n í on io Q u i n - 
lana .=-—P o r  mandado de S. S., Santos Ral seca.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fio!, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del licenciado 
D. Pascual Seco de Cáceres, y dada en autos seguidos por el 
curador ad litem de los hijos menores del Excmo. Sr. Mar
ques de Cas telar con la heredera del Sr. Marques viudo de 
Ariza sobre redención de un  censo, se han mandado sacar 
a pública subasta, por término de 30 dias, dos casas sitas 
en esta corte y sus calles del Reloj y de la Manzana, seña
lada una con el número 3 antiguo, 2 nuevo, de la manzana 
551, y la otra con el número 19 antiguo, 17 nuevo, m an
zana 499, habiendo sido tasadas últimamente por los ar
quitectos de ía Academia de nobles artes de San Fernando 
D. Antonio Cachavera y Langara y D. Mariano Gaybar Du
ran en la cantidad de 141,200 rs. vn. la prim era, y en la 
de 27,800 rs. vn. la segunda. Quien quisiere hacer postura 
acuda ante dicho Sr. Juez y escribanía del citado, que se
rán  admitidas las que se hicieron siendo arregladas.

Madrid 24 de Marzo de 1S51.=FioI.
D. Manuel González Villambrosía, Regente de la ju r is 

dicción de esta villa de AI mazan y su partido por traslación 
del Sr. Juez de primera instancia.

En este juzgado, y por la escribanía del que refrenda, 
se ha promovido expediente á instancia de Saturio Is la , ve
cino de Andaluz, para que se declaren á su favor como li
bres los bienes, derechos y acciones que constituyen la ca
pellanía colativa que en la iglesia parroquial de Tajueco 
fundó el doctor D. Manuel Miranda, vacante por fallecimien
to de su último poseedor D. Andrés de Miguel, cura que fue 
de la villa de Berzosa, á cuya obtención son llamados espe
cialmente los descendientes de María Isla: en su v irtud  por 
providencia de este dia he mandado citar y emplazar por 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de la última 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, á las persopas que se crean con derecho á dichos 
bienes para que lo deduzcan dentro de él en forma legal, 
pues pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar, á cuyo efecto se les emplaza por medio del 
presente.Dado en Almazan á 1.° de Marzo de 1851.=M anuel Gon
zález V illam brosía.=Por su mandado, TimoteoMena y Ramos.

D. Manuel González Villambrosía, Regente de la ju ris 
dicción de esta villa de Almazan y su partido por trasla
ción del Sr. Juez de primera instancia.

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes afec
tos á la capellanía colativa de jure patronatus laicorum que 
en la iglesia parroquial del lugar de Torre de Blacos fundó 
el bachiller D. Francisco las Cuevas, hallándose vacante por 
m uerte del último poseedor el limo. Sr. D. Manuel Anselmo 
Nafria, Obispo que fue de Coria, para que comparezcan á 
deducirlo en forma por medio de procurador con poder bas
tante en este juzgado dentro del preciso é improrogable 
término de 30 dias, contados desde la fecha de Ja última 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, por la escribanía del que refrenda; previnién
dose que de no hacerlo dentro de dicho término se proce
derá á la adjudicación de la referida capellanía, y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar, pues con vista del escri
to presentado por el procurador Vicente Romera, á nombre 
de Miguel Perez Sanz, vecino de Miño, asi lo he acordado por auto de este dia.

Dado en Almazan á 5 de Marzo de 1851. =  Manuel Gon
zález Villambrosía. =  Por su m andado, Timoteo Mena y 
Ramos.

D. Francisco Seco y Cáceres, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia de esta villa de Manza
nares y su partido , que de ser asi y de estar en uso y 
ejercicio de sus funciones el escribano que suscribe da fe.

Por el presente cito y emplazo á las personas que se 
crean con mejor derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la villa de Solana por Doña Teresa 
Bernarda Antolinex de Castro, en cuya posesión se halla el 
Sr. D. José Perez Valiente, caballero del hábito de Santiago 
y cura propio de la parroquial del Tomelloso, por quien se 
ha formalizado oposición á los mismos, para que lo deduz
can en el término de 30 dias ante este juzgado, por sí ó 
por medio de procurador autorizado en forma, pues de no 
hacerlo pasado dicho término se dará curso á los autos y les 
parará en ellos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 17 de Marzo de 1851 . =  Francisco 
Seco y Cáceres. =  Por su mandado, Manuel Periaíosa.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Oca ña , Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del escribano del número D. Manuel 
Sainz ae la Lastra, por enfermedad de su compañero D. Ma* 
riano Fernandez del Canto, se sabaii á pública subasta por 
término de nueve dias tres casas, sitas en Garabanchél de 
abajo y su calle del Sacristán, que jun tas  comprenden de 
sitio 89?6 pies cuadrados superficiales, tasadas también las 
tres por el arquitecto de la Academia nacional de San Fer
nando D. Leopoldo López en la cantidad de 23,356 rs. á re 
bajar cargas, á las cuales se halla hecha postura en la de 
15,000 rs", á deducir dichas cargas, derechos de hipotecas, 
los de la escritura de venta y demas gastos , estando señala
do para su  remate el dia 7 de Abril próximo á las doce de 
su m añana en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso 
bajo de 1a territorial, frente á Santa Cruz.

La persona que quiera hacer mejora acuda á dicho señor 
por la citada escribanía, que se le adm itirá siendo a rre 
glada.

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta villa de Priego y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la capellanía fundada en Carcabuey por Doña 
Leonia Ramírez, viuda de Miguel Zurita, vacante desde la 
muerte de su último poseedor D. Cristóbal Rey, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en eí Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, se presenten en este juzgado á deducirlo en forma; 
en ía inteligencia que pasados sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, pues asi lo tengo m an
dado, en el expediente que instruyo á instancia de D. Fran
cisco Javier Rey, vecino de Carcabuey, para que se le de
clare la propiedad de los bienes de aquella.

Dado en Priego á 10 de Marzo de 1851. =  Juan Manuel 
G aro.=Por mandado de S. S . , Patricio Aguilar.

D. Jacinto Baraibar, Magistrado honorario de la Audien
cia territorial de Vailadolid y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Gobierno, á cuantos se crean con derecho á los 
bienes que constituyen 1a capellanía colativa de patronato 
pasivo que fundó el licenciado D. M artin Palacios, cura que 
fue en el pueblo Torre de L ara, en la villa de Revilla del 
Campo, y últimam ente poseyó el presbítero D. Leonardo 
González, cura que fue en. Carcedo de Burgos, para que 
comparezcan á deducirle en este mi juzgado y escribanía del 
que refrenda, y de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, según asi lo tengo acordado en providencia de 
hoy á instancia de Sebastian Benito y Juan José González, 
vecinos de dicho Revilla.

Dado en Burgos á 10 de Marzo de 1851.=Jacinto Barai- 
b a r .= P o r mandado de S. S ., Cayetano García Santos.

D. Francisco de la Pezuela, Juez de prim era instancia de 
este partido de Amurrio.

A todos los que se crean con derecho á los bienes de dos 
capellanías fundadas en la iglesia de Salmanton por D. Juan 
d eE ch au rren , cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de 30 dias que les señalo por prim ero, segundo y úl
timo plazo comparezcan á deducirle en este Tribunal ; con 
apercibimiento que pasado sin verificarlo se sustanciará el 
expediente de denuncia por su rebeldía con los estrados de 
la Audiencia, y les parará todo perjuicio.

Amurrio 20 de Marzo de 185!.=Francisco  de la Pezue- 
la .= P o r su mandado, Francisco Javier de Aldav.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Salamanca.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos cuantos 

se crean con derecho á los bienes que constituyen el patro
nato Real de legos, fundado en la iglesia parroquial de San 
Isidoro y San PeJayo de esta ciudad por Doña Catalina del 
Campo, muger legítima que fue de D. Bartolomé del Barco, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el papel oficial de! Go
bierno, acudan á este juzgado y escribanía del que refren
da á deducir el que se consideren asistidos; apercibidos 
que pasados sin haberlo verificado, les parará el perju i
cio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en el expe
diente de su razón que lia promovido la parte de D. Basi
lio Chapado, vecino de la ciudad de Vailadolid.

Salamanca y Marzo 20 de 1851 .= Juan  Gómez Inguan - 
so.=Por mandado del Sr. Juez, Domingo Gómez Alvarez.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 26 de Marzo de 1851.
Se a b re  á las dos  y  cuar to,  y  leída el ac ta  de la ante r io r  es aprobada .  
El Senado  qued a  e n te rad o  de  q ue  el Sr . Montes excusa su asistencia  

p o r  falla de salud.
Sin discusión se ap ru eban  los d ic tám enes  de la comisión de exám en

de calidades en  que  se opina q ue  han justi ficado su apt i tud  legal para el 
cargo  de Senador  el Sr. D. José  María  de  Bastillo y  el Sr. M arques  de 
Castellanos.

Ei Senado queda  en te rado  de que  las secciones han  n om b ra d o  para  
la comisión que  ha de dar  su d ictámen  sobre  el p ro y e c to  de reemplazo 
d e  35,000 hom bres  á los Sres. Sevilla, C onde  de Lucena , Marques de No- 
valiches, Ezpe le ta , M arques  de Y al lgornera ,  M azarredo  y H ue t ;  y  de que 
la e x p re sad a  comisión ha nom brado  p res iden te  al Sr. Ezpele ta  y  secre ta 
rio al Sr. Huet..

Sin discusión se a p ru e b a  un d ictámen de la comisión de pet ic iones en 
que  se opina que  pase  al Gobierno la exposición de var ios pueblos  de los 
par t idos  de  Ateca  y Cala tayud acerca  de los impuestos  que  pesan  sobre 
el vino.

ORD EN DEL DÍ A.

Discusión por artículos del proyecto de autorización para la 
venta de variaz minas y fábricas del Estado.

Se lee el art ículo 1.° y una enm ienda del Sr. l l u e t  en  qué  se pide  dué 
se supriman las pa labras  m in a s  de cobre de liiolinló, y  én  su  apoyo  dice

Ei Sr. I IU E T:  El objeto  de la enm ienda  que  he tenido el honor de 
p re se n ta r  al S enado  es el mismo q ue  se p ropuso  el Sr. Cavanillas en su 
impugnación á la totalidad del p ro y e c to  que  en este  m om en to  está some
tido á discusión. Este  Sr. S enador  se p ropuso  im pugna r  la ena jenac ión  de 
las minas d e  Riotinto, e xc luyendo  las de la disposición general  que aquí 
se adopta  p a r a  var ias  fincas del Estado ; ese mismo obje to  es él de mi en
mienda;  p o r  consecuencia las razones  q ue  te n d ré  el honor  de expoüGf &o 
s^rán  otra  c o s a 'q u e  el eco de las expuestas  p o r  el Sr. Cavani llas, ni 
diera suceder  o tra  cosa a tend ida  la escasez de  mis  conocimien tos oompi- 
rados  con  ios de S. S,; nada  por  tanto  p od ré  dec i r  de nuevo eü  el «áutltó. 
Este  se ha examinado con detención antes  de aho ra ,  y  en él < asi éfi pro* 
como en c o n t r a ,  se han d ad o  cuan tas  razones  pud ie ran  conducir , asi pa ra  
Sos tener el p ro y e c to  del Gob ierno ,  cómo p a ra  im pugna r  par t icularm ente  
la enagenacion de las minas dé  Riotinto.

Me ha m ov ido  ú h ace r  está  enm ienda  el h ab e r  o bse rvad o  la benevo
lencia coa que  el Senado, la comisión y  el Gobierno mismo en  la persona  
q ue  le r ep re sen tab a  a y e r  en  ese escaño o y e ro n  el d iscurso  del Sr. Cava
nillas, y  ía consideración de que  ni en ese oia ni en  ninguna  o t ra  par te  an
tes de aho ra  se han dado  razones  conven ientes  que  d em u es t r en  la conve
niencia  de la ven ta de las minas de Riotinto de que  se t ra ta .

P ara  dem ostrar lo  asi, p o r  mi p a r te  seguiré  el mismo ó r  den que  la co
misión ha consignad.) en su d ic tám en;  me haré  cargo  de  las razones en 
que  a p o y a  la neces idad de la ven ta de esas minas, pues to  que  se refiere á 
todas  las com prend idas  en el p ro y ec to .  Reasum iendo , dice  la comisión en 
su d ictámen , las razones  e xp u es ta s ,  adop ta  la ven ta de las propiedades del 
Estado que p ro p o n e  por  las razones  siguientes J e y ó  la primera). La ilus
t rac ión  de la comisión y  del Senado m e  excusan  de en t r a r  á p robar  q u e  
no es esta  la ocasión de sacrificar in tereses im por tan tes  á la consideración 
de principios  teóricos ;  la comisión y  el Senado saben m ejor  que yo que 
no es ace r tad o  el sistema de  con se rv a r  á todo t r an c e  los principios, y  quQ 
exagerándo los ,  se infieren daños gravísimos para  la adminislracioo del Es
tado. Pud ie ra  ci tar, s in o  temiera  moles ta r  demasiado la atención del Sena
d o ,  y no  rae lo impidiese  también  el estado de  mi sa lud , algunos ejemplos 
notables de los per juicios  que  ha causado den t ro  y  fuera  de España la exa
geración  de los principios teóricos que  hoy tienen mas boga en la adminis
t rac ión  y gobierno de las naciones ;  pero  la ilustración del Senado me ex
cusa  hacerlo  asi, y  bas ta rá  que  r ec u e rd e  que  p o r  esa exageración se han 
causado gravís imos males á la adm inistrac ión del Estado,  asi dentro como 
fuera  de España:  un ejemplo hará  mas palpable  este  aser to.

Un principio teórico  y una  v erd ad  inconcusa  es la conveniencia  de la 
división de la p r o p i e d a d ; pues  esa conven iencia se ha exacerado  tanto en 
Francia  q ue  ha venido á s e r  un daño gravís imo p a ra  la riqueza  pública, 
pa ra  la p ro sp er id ad  y desarro l lo  de  la v e rd a d e ra  riqueza , y  lo que  respec
to á este  principio se ve, pued e  dec i r se  del que  con mot ivo de este  proyec
to invoca la comisión. La desam or t izac ión ,  en  efecto, e ra  conveniente , era 
indispensable  en t re  noso t ros ;  pe ro  tal vez ,  y  sin tal vez ,  se ha llevado mas 
allá de lo que  conviene ,  y  de aqui nacen  daños;  de aqui nace  un mal como 
ha sido la supresión  com ple ta  de toda  clase de  v inculaciones y  otros de 
esta  especie: de m a n e ra ,  que  es ev iden te  que  en  la exageración  de ese 
p rinc ipio  cabe  uñ  m a l ,  cabe  un  e r ro r .  P ues  b ien , se exagera  un  principio 
c u a n d o ,  apl icando la regla que  de él se d e d u c e ,  no  se  h ace  la excepción 
q ue  la razón  y  la conven iencia aconsejan :  el p r inc ipio  de la desamort iza
c ión es conven ien te  en E sp a ñ a ,  pe ro  se  exagera  cuando  no  se com prende  
en  la excepc ión  las minas de Riotinto.

Y no  hay  que  dec ir  tam poco  que  es imposible  que  el Gobierno  sea 
b uen  com e rc ia n te  ni b uen  a dm in is t rad o r ,  p o r q u e  á p es a r  de  cuan to  se ex
ponga en apo y o  de  esta  idea  manifes taré  yo  que  el Gobierno t iene neces i 
d a d  de  se r  adm in is t rado r  y fab r ican te ,  no  como e sp e c u la do r ,  sino como 
con se rv ado r .  De esto mismo h a y  también  e jemplos  d e n t r o  y fue ra  de  E s 
paña. En Ing la te r ra ,  p o r  e jem plo ,  don d e  tanto  se lleva adelante  el p r in c i -  . 
p ió  de desamort izac ión , en In g la te r ra ,  don d e  el Gobierno administra  todo, 
don d e  no hay, esa adm inis t rac ión  c o m p l i c a d a , el Gobierno es fabricante.

Muchos  seño res  de los que  me escuchan h ab rán  visto com o y o  en  el 
arsenal  de C ork  la inmensa  fabricación p rec isam en te  de uno  de  los artícu* 
los á que  se ref ie re  este  p ro y e c to ,  de  láminas de  c o b r e :  no las confian á 
un par t icu la r  ó e m p r e s a ,  no solo no van  á busca r  á esos  e speculadores  
cuando  c o a  tanta  ven ta ja  pued en  adquiri r las  p a ra  el fo r ro  de  un buque, 
sino que  h ay  inmensos  ta lle res de  laminac ión y  ref inación en  aquel arsenal, 
uno magnífico p a ra  la cons t rucc ión  de  caldere r ía  y  o t ro s  m uchos  en  que  el 
Gobierno es fab r ican te ,  co n se rv a n d o  asi un  p rinc ipio  em inen tem en te  con
ven iente .

E n t r e  noso tros  el Gobierno lo es y  con mucha  r a z ó n ,  p o r q u e  tampo
co se p ue d e  sen ta r  el p rincipio  de  que  conviene  que  se v en d an  las minas 
de  Riot in to , p o rq u e  no  conviene  q ue  sea fab r ican te ,  pues to  que  desde 
luego hay que  hace r  una  excepción en  esa materia . ¿ S e  ha ocurr ido  á na
die p o r  v en tu ra  p ro p o n e r  la ven ta  de las minas a e  A lm adén  ? Causaría 
ex l rañeza ,  e scánda lo ,  solo el indicar lo . Ind u d ab lem ente  las minas de Alma
dén p roducir ían  mas  en  m anos  de p a r t i c u l a r e s ; p e ro  se dice que  las mi
nas de Almadén c on s t i tuyen  una r iqueza  exclusiva, par t icu la r;  y q u e ,  como 
el dueño  de ellas posee  un v e r d a d e r o  m o n o p o l io , de aqui la neces idad  de 
que  las conse rve  el Gobierno. A esto digo y o  q ue  la s ingu lar idad  de las 
m in a s  de  Riotinto en  E spaña  con s t i tu y e  también  ese m onopolio , si no abso
lu to ,  re la t ivo ,  y exige la excepción de que  se con se rv e  ese establecimien
to p o r  las u t il idades  que  pueda  r e p o r ta r .

La segunda  razón  q ue  p ro p o n e  la comis ión en a po y o  de  la venta  de 
las íiucas q u e  com p re n de  el p ro y e c to ,  y p o r  consecuencia  de  las minas de 
Riotinto, es el r esu l tado  obten ido  y  dem ostrado  por  la exper iencia  en la 
r iqueza  m ine ra  de 1820: es decir , q ue  la expe r iencia  ha ven ido  á demos
t r a r  la n eces idad  de v e n d e r  esas  lincas, tanto  p o r  las v en ta ja s  que  se han 
sacado de la enagenacion dé las que  an te r io rm e n te  poseía el Es tado  de esta 
misma clase, com o  p o r  la l ibe r tad  q ue  se ha in troduc ido  en el laboreo  de 
las minas.

La comisión p u e d e  fun d a rse  p a ra  esto en  dos  clases de  raciocinios: el 
desarro llo genera l  de esa r iqu eza  q ue  hem os visto desde  q u e  la nueva  ley 
de minas fom entó  esa industr ia  i m p o r t a n t e ,  c laro es q ue  se d eb e  á la 
desamort izac ión  q ue  ha habido en  esta p a r t e ;  p e ro  im p u g nan do  yo  la venta  
d e  las minas  de  R io t in to , ¿ ac a so  p ro p o ng o  q u e  se monopolice  la explo ta
ción de  las minas de c o b r e ?  C ie r tam ente  que*no.

La comis ión tiene en  su seno al i lus trado  C onse je ro  á quien  se  debe 
la ley  de m in as , que  tan buenos  f ru to s  ha d a d o ,  y  p a ra  la cual se debe  el 
desarro l lo  de la indust r ia  m in e ra ;  m as  es necesar io  a dv e r t i r  q ue  de  la 
enagenacion  de las minas del Es tado  solo una  es la que  ha d ado  buen o s  r e 
su l tad os ,  y esta  es la fábrica y mina  de  San Juan  de  A lca raz ;  to das  las 
dem as  no  han p roducido  venta jas. C on t r ay é n d o m e  por  lo tanto  á mi enm ien
da juzgo per  judicial la v en ta  de las minas de Riotinto p o r  s e r  las úoicas que 
hay  d e  c o b re  en E spaña ,  como manifes :ó  el Sr. Cavanil las , p o r  s e r  este  ' 
tan  necesar io  á la indus t r ia  militar y naval. De e na g en a r se  nos e x p o n d r e 
mos á que  se  nos imponga la ley , á que  se e jerza  con noso t ros  ese m pno-  
polio q ue  poseemos. T om em os  ei e jem plo de I n g l a t e r r a , don d e  á p e s a r  de 
se r  tan  p a r t id a r io s  d e  la desamort izac ión , el Estado  es fabr ican te  y  cons
truc to r .  Los c o b re s ,  s e ñ o re s ,  hasta que  se general ice  ese  n ue v o  p ro ced i
miento  rec ie n te m e n te  d es c u b ie r to ,  son  necesarios  p a ra  los b u q u e s ,  y  por  
esta razón rep i to  no se d eb e a  en a g ea a r  estas minas.

Conocida  la impor tancia  que  tiene p a ra  el E s tado  el c o b r e ,  no  es b a s 
tante  lo que  se dice  en el ar t ículo  de que  los c o m p ra d o re s  t e n d r á n  obl iga
ción de sumin is trar lo  al Gobierno en  t iem po de  g u e r r a  p o r  su ju s to - p r e 
cio; p e ro  ni este  p od rá  a v e r ig u a r s e ,  y  adem as  podr ía  llegar el caso  de 
que  las minas  estuv iesen  en manos de  e x t r a n g e ro s ,  y  no  se conseguir ía  el 
obje to . Yo acceder ia  á los deseos  de  la comisión si pud ie ra  p ro b a rm e  
que hab ia o t ras  minas de c ob re  adem as  de  las de R io t in to ; pero  es segu
ro  que  aun cuan do  en algunas  p rov incias  h ay a  algunas  minas q ue  tengan 
vetas  cobr izas , no hay  c r ia d e ro  de fuerza sino el de  Rio t in to ;  y  yo  puedo  
asegura r  ai Senado  que  sé de una  em p resa  par t icu la r  q ue  hab iendo  q u e 
r ido  ad q u i r i r  todo el c ob re  p o s ib l e , no  pud o  a d q u i r i r  mas  q ue  el d e  Li
n a r e s ,  en  cuy as  minas  ha concluido casi la explotación , y  o t ra  p ru e b a  de 
la escasez  de este  mineral en España es que  sol.) se cuen tan  en  ella 15 
ó 20 m ar t ine te s  ocupados  en la e laboración de a r te fac to s  de c o b re  viejo.
De c o n s ú m e n te ,  p ro b a d a  la. escasez  de este  m in e ra l ,  h ay  q ue  sos tener  
que  la elaboración de las minas de  Riotinto es un monopolio com o he d i 
cho , y que  d eb e  estar  en m anos  del Gobierno.

Es indudable  pues  que  se m enguan  en gran  m an e ra  los in te reses  pú
blicos con la enagenacion  de estas  m in a s ,  y  que  á p esa r  de  lo que  se dice 
en el p ro y e c to  y  dice la comisión, la enagenacion de  estas  minas  no  pue-* de ser  en  m an e ra  alguna v en ta josa  al Estado pi á la r iqueza  pubjicat



Se t ra ta  de  la p rop iedad  de un estab lecimiento que  nunca  h a s a l i d (  
de  manos del Gobierno, y  que  ha estado m ejor  ó peo r  admiDwtratto seguí 
ha manifestado el Sr. Cavaniilas. Yo diré  que un los anos de  1S..9 al 49,  u • 
tima época en  que  estuvo én a r re n da m ie n to ,  no ha producido  sino canti
dades  de escása importancia . Las minas do .Kiotmto has ta  1849 han p ro 
ducido 266 000 r s . ,  y  desde  49 á 50 310,000. Cesó el a rrendam ien to  y  e 
Gobierno entonces , o brando  con c o rd u ra ,  las tomo por  su cuen ta, y  desdi 
esa época  se han intentado algunas mejoras  que  no han podido r ea l iza ra  
en  su m ay o r  p a r t e ;  pero  aun con las llevadas a cabo tampoco han  s.dc 
g r a n d e v o s  p roductos . No hay  que  d u d a r  q ue  pueden  ser suscept ib les  di 
mas  n roduc to  las minas de que  se t ra ta ,  y que  los ade lantos que  hay  qut 
hace r  pued e  el Gobierno llevarlos á cabo como el m ejor  especulador. Poi 
consiguiente  al impugnar la enagenacion , lejos de hacer  oposición de  nin
guna °cla»e al Gobierno, abogo por  él, p o rq u e  va envuelta cier ta  confianza 

Pero ce dice  que  cómo ha de  aprecia rse  el valor ;  se aprecia  p ro b a 
blem ente ^ Y esta apreciación  es mas  exacta  que  en o tros  ob je tos ,  pue¡ 
sabido eá que se hao hecho operaciones  ta les , que  so sabe  el n úm e ro  di 
a r ro b as  de m inera l , el t iempo que  ha de dura r ;  pero  esto se ha hecho, nc 
en un dia , sino en el t rascurso  de mucho tiempo.

Se dice  que  t a rd a rá  mucho en hacerse  la enagenacion, y  que  no p u 
diéndose ap recia r  el valor  no s e ’ real izara:  ¿Y  p a ra  qué  esta facultad a 
G obierno?  ¿ S e  saca  aigun p rovecho  de ella cuando aun no se  conoce  e 
valo r ,  ni si h ab ra  lici tadores?  ¿Qué  es la facultad a h o r a ?  La que  la comi
sión p ropooe  se reduce  á una concesión de ince r t idum bre  que  con ella nc 
adelantarán  las minas, pues aunque haya  el m ay o r  celo en el hecho de sa
b e r  la enagenacion, no se t rab a ja rá  con el empeño  que  es debido.

De todo resul ta  que  no hay  motivos p ara  c o n c ed e r  la autor ización,  y 
que  de darla se ocasionarán  per ju icios al Estado. Ruego á la comisión ten
ga en cuenta  las observaciones  p resentadas  en apo y o  do la enmienda. ^

El Sr. BRAVO MURILLO, Pres idente  de  Consejo de Ministros, Seño
r e s ,  al hacerm e cargo de con tes ta r  ai Sr. Huet  á las observaciones  que  
acaba de  h ace r  rep roduc iendo  en mucha p a i t e  los arg um en tos  que  adu
jo  el Sr. Cavani ilas,  me veo en  la neces idad  asimismo de h ac e rm e  caigo 
de  e stos, deb iendo dec i r  ante  todas  cosas que  las luchas en la cuestión del 
r am o  de minería  en t re  el digno Sr. Senador  y  el que tie-ne el honor  de di
rigir la palabra  al Senado da tan  desde  4849, en c uy a  época ,  por  el c a r 
go que  yo  entonces  d es e m p e ñ a b a ,  tuve  que  sos tener  el nuevo p ro y e c 
to de ley de minas , que  mereció la aprobac ión  de  las C or tes ,  la sanción 
de  S. M. y ia del Sr. Cavaniilas que impugnó alguna p a r t e  de la ley. En 
este  m om ento  voy  á ped ir  á S. S. que  mediante  á que  t iene ocas ión de 
t o m a r  la pa labra  en este  a sun to , pues to  que  S. S. impugnará  el art . 4.* 
que se d iscu te , se s irva manifes tar  si en la ejecución de la ley de  minas 
q ue  se votó  y aprobó  en 1849, y que  está  rigiendo actualm ente^ ha encon
t r a d o  aquellos inconven ien tes , aquellos obstáculos, aquel las  dificultades y 
males que  S. S. creia habían de resul tar .

Esto se rv i rá  de alguna p rep a rac ió n  para  que yo tenga el a trevimiento 
de e n t r a r  en  con t ienda  coa  el Sr. Cavaniilas en  una  m ate r ia  en que  l o t e  
las venta jas  están de par te  de S S., y todas las desventa jas  de mi parte, 
porque  S. S. es facul ta t ivo,  tierna g ran d es  conocimientos en esta materia ,. 
t iene una larga p rác t ica ,  y esto p ru e b a ,  como he dicho, la desventa ja .que  
h ay  de  mi p a r t e ;  n o .h ab rá  p ara  mí o tra  ven ta ja  que  la de la razón  pre sen 
tada  de una  m anera  tal que  haga persuad ir  á todos.

El Sr. Cavaniilas el día an te r io r  t razó  la histor ia de  las minas de Rio-i 
tinto, y  manifestó S. S. que  habian sido exp lo tadas  por  los romanos, y  desde 
aquel tiempo no volvieron á exp lo ta rse  hasta  el año de 4 730 ó 34 en que se 
hizo una especie  de arr iendo  ó con tra to  coa  un sueco llamado V ol te r ,  ha 
biéndose verificado otro  en 4 753 con o t ro  sueco llamado Siker.

El Sr. CAVANILLAS: No he dicho eso : si se me p erm ite  rec t l í icar .....
Kl Sr. P R ESID ENTE:  Si el Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros  lo 

permite.
El Sr. BRAVO MURILLO, P res id en te  del C onsejo  de M inistros: P uede  

S. S. hacerlo
El Sr. CAVANILLAS : Dije que Siker  había  sus t i tu ido .á  V o l t e r , y  que 

el Gobierno e n t ró  en  la elaboración en 4 783.
El Sr. BRAVO MURILLO, Pres iden te  de! Consejo  de  Min istros:  Que. 

en 4 753 se celebró  o tro  contrato.
El Sr . CAVANILLAS: No podía  d ec i r  yo  eso , y  la p ru e b a  que  es asi 

es que  t ra tand o  yo  de ir p robando  el aum ento  p rogres ivo  de las minas do.  
je  que en 4 783 tomó la Hacienda p o r  su cuen ta  las minas, y  en los seis 
primeros años dieron poco p ro d u c to ,  y  en ios dos  quinquenios  inmedia
tos, uno produ jo  4 4,000 y tantas  a r ro b a s ,  y  el o tro  4 6,000; p o r  consiguien
te t raté  de p ro b a r  que  los p r im eros  años d ieron poco p ro d u c to ,  y este  
fue suces ivamente  aumentándose.

El Sr. BRAVO MURILLO, P res iden te  del Consejo  de  M in is tros :  S.' S. 
dijo que en el año de 4753 habia  habido un  sueco que  las había  c o n t r a t a 
do, y que se encargó de las minas de Riotinto..

En cuan to  á los p ro d u c to s ,  el Sr. Cavaniilas manifes tó  que  Volter  ha
bia obtenido cua t ro  mil y pico a r ro b as  en e l 'p r im e r  año ,  y luego hasta 
44,000.

El Sr. CAVANILLAS: No he dicho eso.
El Sr.-BRAVO MURILLO, P res id en te  del Consejo de  Ministros:  En

tonces la Gacela no dice  palabra  de v e r d a d ,  q ue  es la que  he tenido á la 
vista, p o rq u e  eí D iario de las Sesiones no se r e p a r te  aqui tan á t iem po que  
pueda  uno tener lo  en cuenta  p a ra  la inmediata  sesión.

D ejando  esto  a p a r t e ,  debo  manifestar  q ue  efec t ivamente  tiene razón 
el Sr. Cavaniilas en  dec i r  que  hay  indicios del laboreo  y  explotación de 
estas  minas de Riotinto p o r  los romanos . El órelen de  las l abores , las m u 
chas medallas  y m onedas  que  hay  en ellas de aquel t iem po,  el hallazgo de  
una  medalla  con el busto de N e r v a ,  la cual ha dado  lugar á que la galería  
en  que  se e nco n t ró  se la denominase  Galería de  N e rv a ,  todos estos indi
cios dan motivo  á c r e e r  que  las minas de Riotinto fueron exp lotadas po l 
ios romanos.

Lo que  no consta de positivo es que  es tuv iesen  abandonadas  desde  eí 
t iempo de los rom anos  hasta el año de  4 684, p o rq u e  en el reg is t ro  genera l  
de  minas que  el Sr. Cavaniilas conoce pe r fe c ta m e n te  se encuentran  notas 
de  dos R<jah-s cédu las  conced idas , la una el 3 de Agosto de 4 307, y  la o tra  
el 5 de M arzo de 4 661, de  las cuales a p a rec e  que  p o r  la p r im era  cédula  
se  facultó al Capitán  D. Francisco  M oreno del Busto p a ra  que  pudiese  vol
v e r  á beneficiar u na ,m in a  en el lugar de Riot into, la que  se dice que  esta
ba  llena de a g u a , y cuya  mina se e nco n t raba  en  el c e r r o  de Salomón, cu 
y o  c e r r o  es conocido  en el d ia , y no hay  d ud a  que  en  esa cédula  se t r a 
taba  de estas m inas ;  y p o r  la segunda se autorizaba  á D. Alvaro  Alonso de 
V argas  p a ra  que  benefic iase  las aguas vitrióticas que  cor r ían -por  la pa r te  
de  la Aldea de  Zalamea la Rea l, y pud iese  conver t i r  el hier ro t n  co b re ;  y 
esto  d em u es t ra  también  que  los pocos ade lantos de  aquel tiempo en esta 
materia  hicieron incu r r i r  en este  ezro r  al expedir  la Real cédula que  acabo 
de  m en c io n a r ,  en la cual se halla contenido , pues el dec ir  que pudiese  
c o n v e r t i r  el h ier ro  en  cobre  , indica que  sin duda  entonces  se creia  que  el 
h ier ro  se conver t ía  en cob re ,  lo cual sabe m uy  bien  el Sr Cavaniilas, y sa
ben  todos ,  que  es un  error- g rav ísim o, y que  en el dia el p ro ced im ien to  
p o r  m edio  del cual se cre ia  que  se  hacia eso , es conocido con el n o m b re  
de sem entac ion  n a tu ra l ,  consistiendo este  p rocedim ien to  en que  las par t í 
culas de c o b re  se adh ie ren  al h ierro , habiendo alguna pérd ida  de es te  en 
esas  o perac iones  , de m an e ra  que  al cabo de  tiempo se p ierde  esa m a te 
r ia  y  hay  necesidad de r en o v ar la ;  pero  de ningún modo se conv ie r te  el 
h ie r ro  en c,obre.

La historia que  ha hecho de oslas minas el Sr. Cavaniilas hasta ven ir  
á p a r a r  a! a r re n da m ie n to  de elias en  4 809 y á la cesación de los a r r e n d a 
m ientos en 4849, y  la esplotacion que en el rlia se hace ,  es com ple tam en te  
e xac ta ,  y  p o r  consiguiente nada tengo que  dec ir  sobre  ella. P e ro  supuesta  
la his toria  y  estos datos ¿ cuáles son las razones  que  han podido aduc i r  el 
Sr. Cavaniilas «ayer, y el Sr* Hue t  h o y ,  para o ponerse  á la enagenacion de 
las minas de  Riotinto'? Yo tengo que d esca r ta r  en p rim er  lugar todas  aqu e 
llas razones  que  estos Sres . S enadores  han aducido y  que  van encam in a-  ; 
das  á re sp o n d e r  ó á d esv i r tua r  las razones  que se alegan p o r  p a r te  de la 
comisión y del Gob ierno ,  po rq u e  no bas ta  que  estos señores  digan que  no 
son suficientes los motivos  que  han a l e g a d o , tanto  el Gobierno como la co
mis ión, en favor de la enagenacion de  las minas de Riot into p a ra  conven
c e r  á SS. SS. de que  es conveniente  esta ven ta ,  pues es necesario  que  ha 
gan mas , es indispensable  que maniüei 'tea  los males que  se pueden  originar 
y  el inconven ien te  de la enagenacion de  esas minas. Asi pues en la p r im era  
p a r t e  yo  seré  sumamente  lacónico p ara  e n t r a r  de lleno en la segunda ,  que 
es la que  c ons t i tuye  v erd a d e ram e n te  la cues t ión ,  que  p r o c u r a i é  p r e s e n 
t a r  con toda  la c lar idad posible.

Se hab la , seño res ,  del princ ipio  de la desamort ización y so combate  
la aplicación de este  principio en el caso de que  se t rata . Pero, señores, el 
principio  de la desamort ización no es la cuestión que ahora  se (rala , y  pue- ' 
de rpuy bien c re e rs e  que  tal se aduzca  esa p a lab ra  p a ra  p rev en ir  la m e-  j  
dida que se t ra ta  de adoptar '  respecto  de esa* m in a s ,  pues no es eslo . 
principio  el que  va á apl icarse aho ra ,  p o iq u e  únicamente  se t rata  de  que  j  
el Estado no con se rv e  esas minas p o r  la m ay o r  utilidad que el Estado \ 
núsmo rep o r ta  de  que  este  género  de p ro p iedades  se en t regue  á los p a r -  j  
Uvulares , á la industria  y á la exci tación que este  Ínteres par t icu lar  p r o -  j  
d uce ,  dfl m anera  que  á los que  impugnan esta enagenacion no hab'-ondo 
razones especialísimas para ello, se jes pued e  con tes ta r  de una m ane ja  
m uy  sencilla , y p a ra  esto es r ecesa!iu que  á las razones  alegadas h a s 
ta ahora e n c e n t r a  de  la enagenacion de las minas de  Riotinto t e  opongan - 
o t ras  que  coloqueo esta cuestión  en su. v erd a d e ro  te rreno .  !

Los que impugnan en  tésis general la venta  de  las minas de Riotinto j 
ó de otras , cualesquiera que  ellas .sean, se oponen al principio  en que  es- j 
tan fundadas  las leyes de minería,  tanto antiguas como modernas, y e spe-  j 
oralmente la que  sé dió en el ano ' 4 855, y la últ imam ente dada .en-  4 849. i 
l o d o  )o que  existe en las ent rañas  de la l i o n a ,  todo  lo que  por tence  a! re í -  ; 
no m in e ra l ,  y  que  no está en la superficie, eso c o r re sp o n d e -a l  Estado. ¡ 
Este es un principio de t o t e  conocido;  ¿ o c r e  conviene- que  el Estado a d -  ¡

a u ^ e s u f  d e h f i 'n H p V  ¡mpid? • P e l i c u la r e s  adquirir el dominio de lo que esta  debajo de la superficie de la t i e r r a?  ¿Conviene que en lo relati-
n ne  sé dó 4 ?.<? n3 ?  G.oblern,u 'propietario exc lus ivam en te , ó es mejor 
ñor otra  nartfl pai tlculai'es ia facul tad de q u e ,  con grandes  sacrilicios 
Ene méen n t o r t . t  I )as, e x p i a c i o n e s  é indagaciones necesar ias  para 
?e« ñém?.¡n é  ne rlas l  « [ M a r í a s  por  su cuen ta?  Pues , sefio- 
emó mío o« m«U ^ u 00 conviene que  el Estado conserve ese dominio, 
r iM a  H c ° nvf mente  entregarlo  á los par t icu lares y desp renderse

pi • ríias ace Pta b le i pues en él se gana iñucho ,  porqué
mismo CaS° SL> mut,llza esa r iq ue¿a , y  en el segundo no sucede lo
*pai ^ n Í L PH,í?Clpi0 es en ei quQ estan f i a d a s  las leyes de minas. No se o-tiin ( i n c a /  principio de la desamort ización, sino del principio sobre que 
npr í?  Para ?Sh las j eYes antiguas y m odernas  sobre  ei ram o de m i-  

^  , • pues  a esíG Pr inc ip i° .  Para que no se com p ren dan  en él nn  CP aSj Cüno as, y para  que  tra tándose  de las minas de Riotinto
m icn  Jm-Drendan de  la misma m anera ,  aun cuando se diga que 110 es lo 
nr-fWp respecto  de la denuncia de una mina desconocida  que des -
nínr im f-e ° tra  que  se CODOce Y ^  per tenece  al Gobierno desde hace n u c n o  tiempo, como quiera  que esta mina se ha de dar  por  su justo p re -  
n in’ PU.?S. n° Stí pi(*e la aulonzacion para  regalar la , digo que  este  princi-  j  ^  necesario contradeci r lo , y  es necesario  oponerse á él ó buscar  r a -  
rnm UJ  J )0cití,,0sas. Para  dem ostra r  que  la mina de que  se t ra ta  no está 
r i , P reü 1 eri el P r Ínc|l )io general. Asi pues este es el principio que  tra ta  o aplicarse; y las objeciones y respues tas  que se han dado sobre  la con
dolencia o inconveniencia de aplicar ó este caso el principio de desamort iza
r o n , que se debe llamar mas bien principio de liber tad en el ram o  de  mi- 

^  ,0. quñ se c'*c ^°  aca ¡ca de si hay ó no monopolios, no tiene cabida aquí mas que  en el sentido que he expresado  de aplicar á estas mi
nas lo establecido para  todas en genera!. Esta es la ve rdad  y este el p r in 
cipio, (te su er te  que  las razones que se han aducido sin tenerlo en cuenta  
para nada, de ninguna m anera  pueden ser  sat isfactorias sino se buscan 
otras  razones  especiales que aconsejen la conveniencia  de  la conservación 
ae esas minas por  p ar te  del Estado.

S eh a n  aducido  también razones  de otra  clase, tales como la de si el 
a s ta d o  Os buen ó mal adm in is t rado r ,  y el Sr. Cavaniilas ha llegado basta  
el extremo en esta par te  de dec ir  que el Estado es m ejo r  adm inistrador  de 
minas que  los particu lares , y para  p ro b a r  esto ha tr aído  á la mem oria  el 
ejemplo de Sajouia, si es que  no hay equivocación también en el D iario  de 
tas Sesiones que he le ido : en él he visto que S. S. manifes tó que los par t i 
culares ced ieron  las minas al Gobierno para  que  él las administrase , p o r 
que «ellos no podían hacerlo  b ien , y  no les t ra ia  cuenta .

Yo, seño res ,  no conozco ese hecho tal como lo ha manifestado S. S.; 
pero lo creo, pues que el Sr. Cavaniilas lo ha citado como cierto; las cau
sas que lo p rodu je ron  las ignoro;  pero  no. hay rem edio ,  esas causas t ie 
nen que ser  las que yo  c reo  ¡que habrán  dado lugar á él, pues el hecho 
no se explica. Sin duda alguna aquellas minas .no dar ían  las utilidades ne
cesar ias , y no a lcanzada  á cubr i r  los gastos que  ser ian  necesarios pa ra  
su explotación y los jo rnales  á los t rab a jad o re s ,  los cuales podr ían  ser  
mas ó menos subidos , y tal vez necesitar un  número- algo excesivo de j o r 
naleros , y como que los p roductos  no alcanzarían á cub r i r  los gas tos , se 
verían en la necesidad de ent regar  al Gobierno las minas, p o rq u e  podría  
aho r ra rse  muchos  jo rnales  empleando a los p re s ida i io s ,  aun cuando  esto 
no le repo r ta se  utilidad al Gobierno,  considerando la re lación de los p ro 
ductos cou los gastos; y digo que  esto es preciso  que  haya sido asi , p o r - ,  
que  muchas  veces la naturaleza misma de las cosas  •ex'gé que  un Eslado 
haga explotaciones en que p ie rd e ,  lo cual no sucede asi á ios par ticu lares, 
porque  el Gobierno busca ia utilidad en o tra  par te . Eso s u c e d e r í a , señores, 
necesariamente ;  pues de o tra  suer te  no se explica ese hecho. P ero  fue ta  de 
es to ,  dec ir  que  el Gobierno , que  los delegados del Gobierno, que el E s ta 
d o ,  á quien el Gobierno rep re sen ta  en esta p a r t e ,  adminis tran  m ejo r  qne 
los par t icu lares , que  una e m p resa ,  que un individuo que  tiene alii puesto  
todo su Ínteres y  toda  su atención, yo  no creo que  el Sr. Cavaniilas podr ía  
hacerlo c re e r  á persona  alguna, ui persuad ir  de ello al Senado.

Desde luego el Sr. Huet se ha manifestado en sentido c on t ra r io  á !o: 
que  aparece  del d iscurso  clel.Sr. Cavaniilas según yo lo h e  leido.

Vemos pues , s eño res ,  que  estas razones alegadas en favor de la e n a 
genacion de las minas fundadas en que el Estado, por  regla g ene ra l ,  no 
debe  poseer  esta clase de fincas ó propiedades, porque  dadas  al Ínteres 
part icular  gana la r iqueza  g enera l ,  y gana el Estado.al  mismo t iempo con 
el aumento  de esa r iqueza  general , están en pie, y venimos á p a ra r  á la 
cuestión tal corno puede  p lan tea rse ,  p o rq u e  lo demas es combatir  indirec
tamente  y  no q u e re r  a tacar  de frente , sino q ue re r  buscar  el flanco. ¿Hay 
razones  especiales que  aconsejen que  no se deben  énagenar las minas de 
Riotinto? Algunas se han indicado por  los Sres. Senadores  que  han com
bat ido esta enagenacion, las cuales iré examinando y p ro c u ra ré  con tes ta r 
las cum plidamente .

De todas las razones  especiales, la mas  p o d e r o s a , la que resa lta  en 
todo el d iscurso del Sr. Cavaniilas es,  que  respecto  á las minas de Rio -  
tinto no se sabe o t ra  cosa sino que  hay  mucho en ellas, mas  do lo que  está 
descubier to ;  que  puede h aber  alii una riqueza  inmensa , que  se sabe  que  
han  venido c re c ien d o ,  que han venido aum entando  sus p roductos . Esto 
es lo que  resulta de la historia que  S. S. nos ha t razado  de  estas  minas.

l ia  dicho ademas S. S. q u e . lo s  romanos  no profund izaron  las minas, 
que  pos te r io rm en te  tampoco se ha hecho, y que sm em bargo  hay  escoria
les de .m inera l  r iquís imo, de galena que  pudiera  ser  a rgen t í fe ra ,  y  de h ier 
r o :  que  todo esto d em ues t ra  q ue  no se sabe lo que  se ocul ta  en aquellos 
c e r ro s ,  y que  por  consiguiente v e n d e r  ahora las minas  de Riotinto es 
v en d e r  una r iqueza  inmensa que  pro bab lem en te  esta rá  e n c e rrad a  en a qu e 
llos cerros.

Pues , señores, á esto teDgo yo  que  d ar  muchas  con tes tac iones ,  y m e  
pa re ce  que  serán sat isfactorias;  y  necesito  exci tar  al Sr. Cavaniilas p a ra  
que  cuando tome la palabra  se s irva con tes ta rm e  so b re  osle punto . Yo 
p regunto  a S. S.: ¿ se  puede  averiguar  esto ó no se puede ave r igua r?  Los 
conocimientos del a r te ,  el ojo del pe r i to ,  los ingenieros de  minas, hacien 
do las indagaciones , las excavaciones, los reconocimientos necesar ios , to
m ándose  todo el tiempo necesar io  p rec iso , p o rq u e  ni el Gobierno ni el 
p rovec to  Ies pone ta sa ,  ¿ p u e d e n  calcular y manifes tar  la r iqueza  qne  en-* 
c ie r ran  esas minas ó no p u e d en ?  S. S. con testa rá  lo que  gus te , lo que  su 
ciencia le sugiera; pero  no  podrá  con tes ta r  sino sí ó no. Si S. S. me dice que  
los ingenieros pueden  desem peña r  sat is factoriamente  ese t r ab a jo ,  entonces  
las minas se pueden  a p re c i a r ,  y en ese caso se sabe  lo que  se vende.

Si S. S. contesta  que  á p es a r  de lo que  hagan los ingenieros de  minas, 
que  á p esa r  de las esplorac iones , calicatas y  d em as  operaciones  faculta 
tivas no podrán  decir  lo que  esconden  aquellos c e r r o s ,  d iré  vo  lo que  d i
ce la ley, que  se pued en  v en d e r ,  que  se pueden  regalar . ¿Sab e  el Sr. C a -  
vanillas lo que  hay  en los ce r ro s  de las minas d eF a lse t?  ¿Sabe S. S. lo que  
hay  en los ce r ro s  de  las minas de Linares  y M arbel la?  ¿Sabe S. S. lo qne 
h ay  debajo  de la superficie de todo el t e r r i to r io  de E sp a ñ a ?  Pues en cua l
q uier  punto  en que  á un ciudadano se le o cu r re  h acer  una denuncia ,  h a 
cer  una. excavación , y  encuen tra  mineral , la ley le concede  todo lo q e 
hay alii en dete rm inada  per tenencia  ó en t res , según la clase en que  se ha 
lle. ¿Qué hace la ley en ese caso? C o n ced e r le ,  dar le  la posesión con las 
condiciones,  con las cargas  á que  estan  su jetas  to das  oslas  p rop iedades , 
en de te rm inada  porc ión de t e r r e n o  hasta el mas  p ro fundo  abismo.

Pues si la ley ha par t ido  de  ese principio , ni el Sr. Cavaniilas ni na 
die me negará  que  puede  hoy , m añana  ó ” cualquier  o t ro  dia d escubr i r se  
una mina anas p rec iosa , mas abundan te  que  las de Riot into, y  la ley ha 
venido á dec ir  que no es codiciosa de e s o ,  que  quie re  que  se conceda  al 
que  tenga ia fortuna  de encontra rla  bajo c ier tas  cargas y  condiciones  á 
que también  q ued ará  sujeto el poseedor  de las minas de Riotinto. ¿Qué 
inconvenien te pues  se puede  e nc o n t ra r  bajo  este  concep to  p a ra  la enag e-  
cac ion de esas minas por esa po  ibilidad, esa p robab i l idad ,  esa esperanza, 
que  no calificaré de que  haya  tesoros  inmensos , de que  el filón de  cob re  
que hoy p ro d u ce  de  2-¿-á 3 p o r  4 00 en r iquezca  hasta  d a r  50 p o r  4 00, ó 
de que  se convierta  en  mineral de plata ú oro  cuando tenem os  una ley 
tan amplia?  Esa posibilidad, esa esperanza,  sea cual fu e re ,  ¿puede  se r  de 
vale r ,  puede  ser  de impor tancia  cuando tenem os  una ley q ue  con ced e  sin 
mas g ravam en  que el 5 p o r  4 00 á que  estan su je tas  todas las minas cuan 
to hay debajo  de la t i e r r a?  La cue>tion es esla.

Cuando se t ra ta  de enagenar  las minas de Riot into ó se t ra ta  de lo 
conocido ó de lo desconocido, lo conocido se puede  es t im ar ,  t a sa r ,  a p re 
c ia r ;  lo desconocido no hay que  v er lo ,  no hay que  a p re c ia r lo ,  eso es del 
que  se lo encu en tra ,  del que  se lo halla, que  lo adqu iere  con un buen t í 
tu lo, con el m b m o  título que  p ued e  e nc o n t ra r  y  adq u ir i r  una  mina nueva 
de plata ú o ro ;  á no ser  que  vengamos á p a ra r  á la consecuencia  que se 
deduce de todas esas o bse rvac ion es ,  que  las minas p o r  su naturaleza son 
un objeto invendible , inenagenab le , aunque  lleguen á s e r  una carga del 
Estado. No me refiero en esto  á las minas de  Riotinto , que  no lo son ni 
lo serán  p ro bablem en te ;  p e ro  h ab rá  o tras  que  pueden  ser lo , en ló cual 
conviene  e! Sr. Cavaniilas. Pues  aunque e s tem os 'en  ese caso , por  el p r in -  
c pió que  se  quiere  establecer  no  se puede  enagenar  una mina porque ba
jo d é lo  conocido puede haber  r iquezas  inmensas, desconocidas , y esa in
ce r t idu m bre  hace imposible la enagenacion.

P ero  este  punto  tiene alguna importancia  p o r  la p a r te  histórica que  rl 
Senado, con cuya indulgencia cuen to ,  me d ispensa rá  que refiera. Desde 
que se anum ió este p royec to  se indicó en algunos círculos por  personas 
par t icu la re s ,  en los periódicos y  de  o tros  m odos  que  la enagenacion d é l a s  
minas de Riotinto era imposible p o rq u e  no e ra  posible su estimación ó ta 
sación. Esto , para  el Ministro que  habia p re se n ta d o  el p ro y e c to ,  e ra  cosa 
g rave  y e ra 'm o t ivo  para  un Ministro que evt ima lo justo y conveniente, 
que se h/ibia propuesto  hacer un bien á su pa t r ia ,  pequeño ó g ra n d e ,  pero  
un bien ;  que  lo habia presentado sin exc itac ión d e  nad ie;  que ha pianifes- 
' teda en el o tro  Cuerpo colegislador y rep i te  en este , con la v e r d a d  que 
siem pre  habla , que  de nadie , ni particular, ni empresa, oi de  fuera ni de

dentro de España ha habido la m en o r  indicación de  querer se r  c o m p ra d o r  
d e e s a s  minas; q u e  no se proponía mas  que  e jecu ta r  una  cosa que  cre ia  
c on ven ien te :  todo eslo digo e ra  motivo para  que procediese  con el m ay o r  
pulso y  deten im ien to  p ara  averiguar  la v e r d a d ,  lo exac to ,  c ie r to  y con v e~  
niente.

Coincidió con esto el que en la convsion del Congreso de Sres.  Dipu
tados ocui r ie ron  las ni F in í s  dudas ,  se hallaron fas mismas  dificultades,  y  
deseando, cómo y o  deseaba ,  esc larecer  la v e rdad ,  pidió al G obierno que  
le permitie ra  lá asistencia  á la comisión de algunos faculta tivos  del ram o  de 
mineria. Yo m e  tomé entonces  la libertad de rogar  al Sr. Cavanii las, com o 
p res iden te  de la Ju n ta  su pe r io r  de mineria , que S. S. mismo con todos los 
démas individuos c o n cu r r ie ran  á  la comisión del Congreso; lo hicieron asi, 
y en aquella comisión lo expusie ron  lai* dificultades y le hicieron las p r e 
guntas que est imaron  convenientes  sus dignos individuos.

Yo entonces  p re sen té  la cuest ión de la m anera  que ahora  voy  á ha
cer  p re sen te  al Senado. La dificultad consistía en  si Ws minas de Riotinto 
podian tasa rse ;  y o  c re ia ,  y  lo habia manifes tado asi al Sr. Cavaniilas, c o 
mo lo r ep rodu je 'luego  en el Congreso  y  rep i to  ahora  aqui, que sí, de jan 
do al Sr. Cavaniilas para  que  pueda  m anifes tar  cuanto  le ocurra  p a ra  es
c larecer  esta  cuestión , y no solo perm itiéndolo , sino deseándolo. Las mi
nas  de Riotifíio se decia* p ro d u cen  poco en  el dia , p ueden  producir  mas: 
exactamente . El Gobierno ha hecho cuanto  ha estado  d e  su p a r l e ,  hace y  
h a rá ,  aun cuando obtenga  esta  autorización, para  s ac a r  el m ayor  p roduc 
to de esas minas.- Encomendadas  estan á un ingeniero , de c uyo  celo y pe 
ricia  nadie  puede  d u d a r :  y  no contento  con eso el Gobierno, sabe  el se
ñ o r  Cavaniilas que  en el afío pasado el Ministro de H acienda a co rdó  que  
S. S. con el Sr . Amat de la T o r r é  pasase á las m inas  dé  Riotinto p ara  ha
c e r  una visita y p ro p o ne r  las medidáS conven ientes p a ra  l levar  tan ade
lante como fuera posible la esplotacion.  S. 3. lo hizo, y  co m o  cumple  á su 
saber , pericia  y celo p ropuso a'gur.as m ed ida s ,  que  todas  han sido a d o p 
tadas p o r  el Ministerio ds  Hacienda.

P ero  volviendo á mi propósi to  r e p e t í r e :  estas minas», se  d e c i a , p ro 
ducen  poco h o y ,  la explotación es r e d u c id a ,  es peq u eñ a ,  p ue d e  ensan
c h a r le ,  p uede  p roducir  mucho mas, y  esto na tu ra lm en te  ha de  ocas iona r  
una gran dificultad para  la tasación. Con este  motivo yo  p feg u n té  á los 
ingenieros lo siguiente:  ¿ P u e d e n  los ingenieros  de m inas , reconoc iendo  la 
m ina , m anifes tar  qué  extensión se puede dar  p ru d en te  y  rac ionalmente  á 
los t rabajo s  , á las labores , á la explotación de las minas de  Riotinto ; sí ó 
Do? El ingeniero ve  las las labores  que  hay ,  y el p ro ducto  que  se obt iene  
en  el d ia ;  y p ued e  d ec i r :  en vez de una galería se necesitan seis, so
b re  la ga lena  es necesario  un pozo ;  en fin puede  m a rc a r  y  t r az a r  un pla
no con la m ay o r  exact itud  p ara  el ó rden  de los trabajos. Esto p regunté  y o  
si podría  h ace rse ,  y se me contestó  p o r  los ingenien,s  que  sí. Establecido  
este  orden de m ay o r  exten-don de los t r ab a ja s ,  el ojo práct ico  puede cal
cular  y dec ir  cuál será  el m ay o r  p ro d u c to  que  den  las m inas , manifes tan
d o ,  por  e jem plo ,  en vez de 50,000 qu in L irs  que han dado  hasta aho ra  
darán  200,000, y de esos 200,00U quintales, suponiendo  que  p rodu jese  a n 
tes de  m eta l  el ó 3 por  4 00, p ro ducirán  tanto cob re  líquido, y el costo 
de la explotación y elaboración será  tanto . ¿ P o d r á  hacerse  es to ,  señores  
ingenieros?  Cont s taron al ifmat ivam ente. Pues si eso se puede  h a c e r ,  d e 
ducía yo  que se  podian ta^ar las minas de Riotinto.

¿ Y  cómo se va á p rocede r  á esa tasación? Dité lo mismo que  mani
festé alii con  la franqueza  con que  s iem pre  hablo. Li  tasación de las minag, 
haciéndola p ru d e n te  y rac ionalmente, t iene reglas precisas a que necesa
r iam en te  se han  de su je ta r :  la base de la tasación será el p ro d u c to  que  
p ueda  o b tenerse :  que me d i -au  los ingenieros el m ay o r  que  p ued e  conse
guirse  p o r  medio de esa extensión de trabajo s , y íác. lm ente  se pod rá  c a 
pitalizar. P e r o  es necesar io ,  se d ice , considerar  de qué  clase de p ro p ied a d  
dimana  ese p ro d u c to ,  p o rq u e  no se puede  capitalizar  como el de una t ier 
r a ,  q u e  se capitaliza al 8 ó 4 por  4 00, según uño lo est ima en mas  ó 
menos.

Yo c reo  e fec t ivamente  que  no seria ace r tado  capitalizar  el p ro d u c to  
anual  de las minas de  Riotinto como se capitaliza el p ro d u c to  de  una t ier 
r a ,  p o rq u e  eso al cabo está .su je to  á var iaciones , y  si el p ro d u c to  de la 
t ier ra  se capitaliza ai 3 ó 4 p or  100, las minas seria* mas pr u den te  cap i ta
lizarlas al 5 ó al 6 p o r  4 00; mas  de  cua lquiera  m a n e ra ,  eso no lo he de  de 
cir y o ,  sino los peritos.

P e ro  á p esa r  de eso hay  even tua l idades ,  y  eventual idades  en favor 
del contrat is ta  ó com p rad or .  C ie r tam ente  que  sí; las hay  en todas las mi
nas como en o irás  p rop iedades  que  no  son m inas ;  ¿ p e r o  esas  eventual i
dades  serán  razón  bas tante  p a ra  no p ro c e d e r  á su enagenacion?  Entonces 
no  sé yó qué  p ro p ied ad  pud ie ra  eDa-enarse.

Mas veamos cuáles son esas even tua l idades , d e  las que  tan bien  se 
habló en la reunión á que  estoy  hac iendo refe renc ia , y  en la que  yo ex
puse lo que  voy á manifestar. Eventual idades  en una mina:  que  teniendo  
al p a re ce r  un c r iad ero  e n o r m e ,  enormís imo, á las pocas horas desaparez 
ca. Esta  eventual idad es en con tra  del com p rad or ;  pero  me anticipé á d e 
cir que  no la tomaría  en  consideración d í  p ara  el aprecio  ni p a ra  la ven ta 
de las m in a s , porque  estando  todas  las p ro b a b i l i d a d e s , indicios y datos 
en  esta  materia  en favor de  la existencia de un grandísimo c r iadero  en 
Riot into,  c uy a  ant igüedad ha descrito  perfec tam en te  el Sr. Cavanii las, yo  
considero  eso como una cosa p e rp é tu a ;  de  m ane ra  q u e ,  aunque los peri
tos dijesen que no podia asegu ra rse ,  que pud ie ra  d u ra r  ese c r iadero  200 
a ño s ,  ó 450, yo  le considera r ía  como cosa  p e rp é tu a ,  p orque  para  mí en 
pasando  de 4 0 años entra  en la esfera  de lo pe rp e tu o ;  de modo que  esa 
eventualida  d, que  será  en con tra  del c o m p ra d o r ,  cuento con ella en. favor  
del Estado. .

En con tra  de esta eventual idad hay o t r a :  este c r iadero  que en el dia 
es riquísimo en su can tidad  en su extensión; pero  pobre, m uy  pob re  en sus 
rendimientos  l íquidos,  p o rq u e  ya he macifestado que no da sino dé  2 £ 
á 3 por  4 00, ¿ p u e d e  m ^Jo rar?  I n d u d a b le m e n te ; y si cabe  calcular sobre  
esto asi p or  signos exte r io res  sin p ro fund izar ,  sin hacer  las excavaciomg, 
galerías y pozos que  los ingeuierus pueden  y deben hacer  cuando se les da 
este  encargo ,  yo d i ré  que  abr igo lu esperanza  de que  la can t idad  de 1 m i-  
n -ra l  vaya  m e jo rando ,  y que no solo v a ;  a m ejo rando ,  sino que haya un 
benefic io , el de que  se encu en t re  en  aquellas minas minera! de  plata, qne 
es posible que  le haya  de  cob re  que  vaya  c rec iendo, y que  en lugar de 
p roduc ir  un 3 p or  4 00 p ro d u zcan  un 5,” un 40 ó un 20 por  4 00, hay  esa 
eventual idad;  ¿ p e r o  se puede  c.-ntar con esa even tual idad?  Yo d go que  
n o ;  digo que los ingenieros para  tasar  las minas y cumpliendo  con su de
b e r ,  y lo tienen muy estrecho en esta cuest ión , cuando llegue el caso de 
b erán  hacer  todas  las indagaciones  p c s b l e s  pa ra  d e s c u b r i r , p a ra  a ve r i 
guar  si el mineral  va ganando.

Si necesitan hacer  galerías que  las hagan, si necesitan pozos que  los 
h ag an ,  que  cuanto  sea necesar io  lo hagan, no se les ha de tasar  el t iempo, 
p od rán  disponer de todo el que  la E y  les concede ,  y  de.-pues de ei-las in
dagaciones  se tomaran < n consideración sus observaciones  por q ue  deben  
to m arse ,  mas  si despees  de ellas no dan esta espe ranza ,  por  la mera  po
sibil idad, no puede  aumenta: se el precio  de  las minas. EHo creo yo  me 
p a re ce  útil y  a ce r tad o :  con esto, s eño res ,  la cuestión  so despe ja ,  á mi 
p arece r .  Las minas de Riotinto no so pueden  vender  por esta  inco r t idum - 
b r e :  entonces  ninguna  mina se p ue d e  v e n d e r ,  y no sé cómo el Sr. Cava-  
nilias da su voto de aprobación , que  es un voto m uy significativo como de

Eersona tan p er i ta  en la m alc r ía , p ara  la ven ta de  las minas de Falseí, de 
inares y  de  M arbel la . p orque  no se  pued e  negar que  no se pueden  
a p rec ia r ,  dem ostrándose  q u e  la apreciac ión  no es f ác i l , en cuyo  caso las 

minas no son vendibles.
l íe  dii ho ya  que  en este  g én e ro  de cosas la apreciación es, no solo po

sible. sino sencill •, fácil y  bas ta  tr ivia l, y  tanto que  yo  que  no soy entendi
do en esta m a te i ia ,  la fu opuse  a jo s  ingenieros, quienes  convinieron que  en 
ofeelo c ía  asi, no puede  ser  roas trivial. ¿Cuáles son los obstáculos, las di
ficultades, pregunto, pa ra  la enagenacion ae  estas minas? La principal, la que  
asusta es que  se va a enagenar  lo que  no se s abe :  me pa re ce  que  esta es la 
razón princ ipal , pero  h ay  otros de segundo ó rd e n ,  que  ha manifes tado el 
Sr. Cavaniilas lo mismo que  el Sr.- H ue t ,  y  son, que  el mineral de cobre, no 
abunda en España, donde no hay mas nnnas de cob re  que las de Riotinto, y  
que  no habiendo mas  cob re  en E spaña , no basta  sin em bargo  el (pie p ro 
ducen para  satisfacer  las neces idades , y en  estas las h ay ,  hasta del s e r 
vicio del E s tado ,  de g rande  Ínteres p ara  el Estado, como son la cons
trucción de  arm as, de buques  de g u e r r a ;  luego no conviene  que el Estado 
se d esp renda  de este  m ono p i l io ,  p o rq u e  es un v e rd a de ro  monopolio en  
a tención á que  t s  un artículo único que es m uy  iulei esae le ,  m uy  necesar io; 
p e ro ,  seño res ,  el Estado al d e sp ren d e r se  del cob re  d ism inuye  es te ,  se p ie r 
de  y d esaparece .  ¿Deja  de existi r  á disposición del Estado  p o rq u e  las mi
nas de Riotinto se enagenen?  Esto no lo puedo com p ren de r .

Las minas de Riotinlo asi que  se enagenen  ¿van á d e ja r  de  p ro d u c i r  
cobre?  No, de  ninguna  manera , no solo no van a d e ja r  de p ro d u c i r  cobre , 
s no q ue  p roducirán  mas por  dos r azo n es ,  una legal, o tra  la del Ínteres  
par t icu la r , que  es mas  poderosa  todavía  que  la legal. Las minas de  Rio-  
tinto si se enagenen en t ra rán  en la condición de todas  las d em as  minas que  
hay en el reino que  co r r e sp o n d e n  á par t i cu la re s ;  e n t r a rá n  pues en  la j u -  
risdirci '  n  de la ley de minas , pues la ley de minas v igen te ,  la que se hizo 
en 4 849, y en esto no hay d iferencia r esp e c to  de la enagenacion anter io r , 
d ispone  en ei art . 24 que las minas se beneficiarán conform e á las reglas del 
a r t e ,  y sus dueños y t ra b a ja d o re s  se su je ta rán  á las reglas de  policía, los 
r eglamentos. En su art.  24 se dispone (.lee': pues v eam os ,  seño res ,  qué  es 
lo que  puede  suceder  e n a j e n á n d o s e  las minas. ¿ P u e d e  el dueño de la mina 
c e r r a r  cnte ram ento  la e n t r a d a ,  p a r a r  los t rab a jo s ,  y solo por  causar  daño 
al Estado que no se p roduzca  c ob re?  Imposib le , para  eso se le imponen 
las condiciones de la ley general  y de una especial. P o r  la general  se le 
dice que  no paralice  1* s t raba jos  ; en la especial se  le dice que  ha de su 
minis trar  al EHado  el c ob re  que e.-le neces ite ;  por  m anera  que  no p u -  
dienrio c e r ra r . la  p u e r t a ,  para l iz a r  los t rabajos ,,  es difícil que  el Estado no 
se provea  de d ichos cobres.

Sobre estas razones  está la (Je! ínteres particular, mas pod erosa , com



he d icho , que to das : el que  a dq u iera  la m ina tra ta rá  de sacar todo el p a r
tido posib le , y  á esta razón  de  Ín te res no  h ay  nada  q ue  la iguale. P o r el 
c on tra rio  pued e  su ced er una cosa, que  p o r q u e re r  sac a r  dem asiado inuti
lice  la m ina , pues á esto  que  p uede su c e d e r  lo m ismo en esta que en to 
das las deraas m inas, no sucede g en e ra lm en te , p o rq u e  tam bién en tra  en 
la razón del Ínteres el que  p o r saca r  en un año 20 no saque después 200, 
y  suponiendo que el Ín teres  p u d ie se  aconsejárselo  asi, está la ley que  le 
p rohíbe, que p or una exp lo tac ión  codiciosa no lleve ias labores en la lo rm a 
que prev ienen  los reg lam en to s , y  de la m anera que prescriban  los ingeníe
lo s  . porque en to n ces tam bién  p e rd e rá  la mina. F uera de esto, el q ue  se 
acabe la explotación del c o b re  es im o^sible. el que  se dism inuya m as im
posible to d a v ía , y  es tam bién  im posible que si se aum enta la exp lotación 
de cobro  p u e d a  v e rse  p riv a d o  el Estado del cob re  que necesite : no hablo 
de  la l e y , no  hab lo  d e  la obligación especial de sum in istrarlo s que se im 
p o n e , pues e sta s  ra z o n e s , p o r  mas sólidas que sean , no serian  bastan tes  a 
confiar en sem ejan te  b enefic io ; pues m ien tras venga á E spaña cob re  del 
e x lra n g e ro  á un p rec io  m as bajo ¿ tend rá  el p o seed o r de las m inas ue  Hio- 
tin to  qu ien  so los c o m p re ?  Me parece  que n o ,  y  p o r  el c o n tra n o  si a 
E spaña no  v iene  c o b re  exlrangero  sino a un p rec io  d a d o , el p ro p ie ta rio  
de las m inas de R iotinto ¿ lo  dará  m as b a ra to ?  ta m p o c o : el p rec io  se fija 
p o r  la d em a n d a , com o es bien sab ido : la co n cu rren c ia  aum enta ó dism i
n u y e  el p rec io .

P resc in d ien d o  de si hay  ó no cob re s  en E sp aña , á lo que añad iré  que 
a dem as de muchísimas m inas, cuya  enum eración  se ha hecho, está la del 
C astillo de los G uardias, que quizá es el m ismo c ria d e ro  d e  R iotinto, tan  
a b u n d an te  como aquel v d e  m ejo r calidad  hasta aho ra , p rescindiendo, re 
p ito  , d e  si hay ó no cob res en  abundancia  po r no se r  esta la cuestión, ¡ 
y  p o rq u e  tam poco im porta  n ad a , ¿ n o  es c \id e ó te  que aum entándose la : 
producción  en las minas de  Riotmlo no e scasearán  estos para ei G obierno, 
sino q ue  los o b tendrá  m ucho uias h a ia to s  que los adqu iero  h o y ?  Es e v i-  ! 
dente.

Se ha hablado de  ios producios de las m inas de R iotinto: el Sr. Huet , 
ha m anifestado el v e rd a d e ro  p ro d u e lo  de ellas. D esde Abril de 49 á D i- ¡ 
n o m b re  de 1850 d ierou  un p ro d u cto  líquido p ara  el Estado do 360,266 rs. ;
v  el p roducto  ou cobre, porq u e  aun  no se ha vendido: lo que han dado  en ; 
íos m eses de E nero  y F eb re ro  de  este  año ha s ido  de 9037 a rro b a s ; este  i 
es ei pu-b-.K '<> m tah El Si . Ca v arillas  sacaba  p ro d u cto s de o tro  género , j 
porq u e  S. calculaba e l p rec io  de los cob re s  á 93 rs. Los cobres que ha | 
Dioju,-uío RiolinU. h*n cb‘>tiii;nlu exclusivam ente á la fabrica ue n u h ia
A para  las o*sa.> m oneda de Sep 'V  a y Lt

•\ í>mos esl<ib'.ec:m’entu< se les han c a rg ad o . > al p arece r esle  no es
vi pi • : * i qm ' fe* han vendido. En el ano pasado la casa de rlerodia  p i-  
(iló -íime a rro b as  rio c o b re  que  pagó i  60 r s . : poste rio rm en te  esta casa 
pidió o tra  p eq u -ña  partid  < ni m ismo p recio  de 30 rs  , que es ei to ta l , y 
después ha m anilos!adu q u “ aun á ese p rec ie  qni re  cob re ; p ero  esto  no 
im porta  n ad a , porque «-i*mayor ó m enor p recio  se ten d rá  que sab e r  p o r  
el precio de! m e rc a d " , y el p rec io  d rl m ercado  e .ríaiá f-n relación ron  la 
abundancia ó con la o sea se /: ahora lo tiene e l.E slado  á 32 rs.

50 dirá que aho ra  lo licué el Estado á 32 rs. a r ro b a , según el calculo 
del Sr. Eavanillas. y después lo tendrá  a 30 ó 90 ó á lo que el Sr. C avan i-

calcule. E* lisiado tiene es lo como p ro d u c to  de una liara Miva q ue  a d 
m in istro , y So que se ha de calcu lar es lo que  al Balado lo p roduce la r e n 
ta. p orque  imagen 3fla la linca, el precio  de ella rep re se n la rá  la ren ta  de la 
m isma.

P ara  concluir me haré  ca ig o  de algunas indicaciones que hizo el se
ñor H ue t, encam inadas á p e rsu ad ir  que una vez anunciada la enagesacion 
de las m inas, el G obierno p ro c e d e rá , o por lo meDos cam inará  con in ce r- 
tid u m b re . en h-s trab a jo s  de  U m io a , y no hará  las operaciones necesa
rias para aum enta r aquella riqueza y darln  m?s valor. ¿Y  p o r qué ha de  
ser e sto ?  P rim eram en te , según he m anifestado y a , la rnagenacion  d e  es
tas m in as, p o r  n eces id ad , y sm que se im pida la continuación de los t r a 
b ajo s . ha de ta rd a r  m u c h o ‘tie m p o , exigirá la com peten te  tasac ión ; y si ha 
d e  h acerse  por p erito s , estos n ecesariam en te  ped irán  liem po para  p ra c ti
c a r  las operaciones n ecesan as, y en  todo crío  ha d e  ta rd a rse  mucho tiem 
po. P ero  en lodo  ello, y en h i 'in ce rtid u n ib re  de la en a jenac ió n  de eslas 
m inas, el Estado ¿ p o r  qué había de para lizar los trab a jo s?  Por el c o n tra 
r io ,  ios activ ará  p ara  p o d e r sacar m ay o r utilidad. P or consiguiente, p a ra  
d a r  m ay o r valor á la finca, hará  p rev iam en te  las investigaciones o p o r tu 
nas p a ra  m ejo rar la finca y p aten tiza r que  su valor es m ay o r de lo que 
p uede calcu la rse: eso está en el Ínteres del Gobierno.

D ce el Sr. H uet que sabiéndose que  se van á v en d er no  se h arán  esos 
trab a ja s . Por esta razón  el que tra ta  de v en d er una casa no h aria  en  ella 
las o b ras necesarias y  que fueran  de utilidad: p ero  c re e  lo con trario , p o r 
que al t r a ta r  de v en ü er la casa tra ta  antes d e  re p a ra r la  en lo posible 
p ara  que tenga m as valor y p ued a  sacar m ejo r partido .

H ay p o r últim o u na  objeción  q ue  se ha in d icad o , aunque  no se ha 
desenvuelto , y  sobre  la cual d iré  dos p a lab ra s  p a ra  concluir.

Se d ic e : ¿ á qué  se p id e  e s ta  au to riza c ió n , de  la que no se ha  de hacer 
uso en m ucho tiem po, ni puede calcu larse  cuándo ni en  qué  térm ino  se 
hará?  Pues, señ o res , la auto rización  se p ide  p a ra  hacer uso de ella cuando 
se p u e d a , p o rq u e  sino se d a , nunca  se p ra c tic a rá n  las operaciones.

P ero  se  p o d rá  abusar  de  esta  autor ización. Esto  se  ha dejado sin des
envolver . Se pod rá  abu sa r ;  p e ro  tengo que con tes ta r  á esto sencilla y s a -  
liríactoríamente. Yo. señores , para  e v i ta r  los abusos no quiero  p a ra  mí 
ningún género  de m nfiauza especial; quiero las facultades con las res tr ic 
ciones posibles. ¿ No bastan las que  se ponen en la ley de exigirse  la t a 
sación , de anunciarse  la subasta  con un térm ino de  seis meses, y que  no 
h a b í á pos tura  en  la p r im era  parte , sino por  la total idad del precio,  y que 
solo pod rá  ba ja rse  en la segunda las dos t e rce ra s  par tes ,  el admit ir  la li
citación p o r  pliego ce r r ad o ,  que es  el que ha dado  mejores  resultados?  
¿ N o  bastan  estas garan tías?  ¿H a y  alguna o tra  p a ra  evi tar  el a b u s o ?  Yo la 
admito.

51 estas  no bastan  y hay a 'guna o tra , que  se p o n g a , pues es m ucho 
m ejo r p a ra  mi o b ra r  según las reg las que  se fijen , que  p ro c e d e r  a rb i t r a 
riam en te  ó de m odo que se diga que se obra  asi. En este  pun to  no  hay  
cuestión , no puede h ab e rla ; si son b astantes no hay  nada que  d ec ir :  si no 
lo so n , y  hay  alguna o tra , que se ponga tam bién.

P or lo d em as, si se e n tra ra  en com paraciones so b re  la im p o rtan cia  de 
iv ta  autorización con la de o tras  que  el G obierno tiene  necesid ad  d e  usar 
tam bién , se  vería  que no habia m otivo p ara  im pugnar esta . ¿ P u e s  no se 
hace de cuando en cuando  y épocas d e term inadas una c o n tra ta  so b re  azo
g u es , y que á veces se ha Lecho p o r c u a tro  ó seis años p o r  valo r de  80 
ó 40 m illones cada añ o , y que p o r  consigu ien te  aquella  es una con tra ta  
por valor de c ien to  y tan to s á 200 m illones? P ues sin  em bargo  no se ha 
exigido sino la licitación, y  aquí se  exige, no solo esa, sino la tasac ión ; pero  
no quiero  insistir en esto  p o rq u e  no  es  mi ánim o p e rsu a d ir  á nad ie : solo 
d¡go que  si falta a’guna g aran tía  que  pueda p o n e rse , sépase  que  p o r  mi 
p a i te  está  adm itida, P o r lo dom as el p rinc ip io , el objeto  y el fin de este  
p ro y e c to  de le y ,  y esp ecia lm en te  re sp e c to  á las m inas de ítio im to , es p o r  
la posib ilidad d e  iá enagenac.it>u. y he d em o strad o  la convenirneia  que hay 
en esta  p a r te  resp ec to  á la ven ta.

El Sr. C A V A M ELA S: Ya he con testad o  ace rca  de las lechas que  ci
té , y he dicho que mi obje to  fue p ro b a r  que la m inería habia ido p ro g n -  
sando.

H ay equ ivocación  en d ec ir  que yo señalé los cu a tro  mil y tan to s  quin
tales p e rten ec ien tes  ni p rim e r año de a rrendam ien to . Dije que la p rim era  
noticia de los p ro d u c io s  era  del año 1760.

Dice el Sr. M inistro que  e! ob je to  de la ley es d e ja r en l ib e r tad  á la 
m inería. Esa libe rtad  ya existo desd e  1320. y en 1823 se diú toda ¡a am 
p litud  necesaria . No alcanzo la razón  de que exista esa lib e r tad  p o rq u e  el 
G obierno tenga las m inas de Ríoóulo.

En cuan to  á S ajonia. ya d ije a n te a y e r  que alli lo m ismo q u e  en o tro s  
Estado» de Alem ania ei G obierno  es m in ero , con g ran  v en ta ja  del país.

C ierto  es que la m ina del Castillo es la m as p ro d u c tiv a  d esp ees  de  las 
de R io tin to ; p e ro  v e rd ad e ras  m inas no p ueden  dec irse  m as que  las de 
R iotin to  y A lm adén.

Insisto que no es pos ble valuar la riqueza de una m ina , y resp ecto  
de las de R iotinto digo que la p a r t í1 que trab a ja ro n  los rom anos es m uy 
poco p ro fu nd a , y de la mina que el G obierno tam poco  puede juz
g arse con seg u n dad  de acierto .

R especto  á la venta de la> n í a é  d iré  que  uc se ha consu ltado  mi opi
n ión, y  q ue  ya pu el despacho  d d  Sr. M inistro le dije desde  luego que 
m e oponía á c l l a ,  y que solo podría  d a r  mi opinión so b re  su v e rd a d e ro  
v alo r cuando so me diera una base segu ra  rie q ue  p a r t i r ía n  mis r j iru io s .

El Senado m e d ispensara haya hecho estas b re v e s  reflexiones porque  
no tra té  m as que ó« con te sta r á algunas d e  las p reg u n ta s  que m e dirigió 
el S r. M inistro do H acienda, afirm andóm e m as y m as en ta exactitud  del 
cálculo  que p re se n lé  al Senado apoyado  en datos m uy exactos.

D espués de una ligera rectifica cien del Sr. H ue t , y cor re sp o nd iend o  
al Sr . lu íanlo  el uso de  la palabra  a nom bre  de  la comisión, se pregunta 
al Senado  si se suspende rá  la disensión haría m añ a na ,  y se  acuerda  qne  
r í ,  con lo que  se levanta la de eríe  dia á las c i r r o  n o n o s  c u a r t o ,  seña
lando la siguiente

O R D E N  DEL > U

para la sesión pública del jueves 27 de Marzo de 1851.
Continuación de la discusión por artículos del proyecto 

de ley de en jer ta c ió n  de varias minas y fábricas dei Estado.

C O N G R E S O  D E  L OS  D I P U T A D O S .  
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. L ó p e z  V á z q u e z ,  V i c e p r e s i d e n t e .  

Sesión del día 26 de Marzo de 1851.
A brese  á las dos m enos vein te  m inu tos con  la le c tu ra  y  aprobac ión  

del acta  de la últim a sesión.
ORDEN DEL D IA .

Caso de reelección del Sr. D. Baltasar Anduaga.
Sin discusión se a p ru e b a  el d ictam en  d e  la com isión p ro p o n ien do  que 

el S r. A nduaga no se  halla su jeto  á ree lección .
Continúa la discusión pendiente sobre el arreglo de la deuda 

del Tesoro.
El Sr. V icep re s id en te  LOPEZ V A ZQ U EZ: El S r. Coello tien e  la pala

b ra  en  c on tra .El Sr. COELLO: S eñ o res , no estando  p re se n te  el G ob ierno , rog a ría  al 
Sr. P res id en te  se s irv ie ra  su sp end er esta  d iscusión hasta  que  v in iera.

El Sr. V ic ep re s id en te  LOPEZ VAZQUEZ: El G obierno tien e  conoci
m iento de la o rd en  del d ia , y  si aun  no se ha p re se n ta d o , no  ta rd a rá  en  
hacerlo .El Sr. GARCIA D. F élix ): S r. P res id en te , no h ay  núm ero b as ta n te  de  
S res. D ipu tados.

El Sr. V icep res id en te  LOPEZ VAZQUEZ: Yo c reo  que hay  los b a s -  ¡ 
ta n te s , p u e rto  que acaba de a p ro b arse  el acta . j

El S r. G A R C IA : Ouc se cuen ten .
El Sr. V icep re s id en te  LOPEZ VAZQUEZ: He dicho que hay  n úm ero  

sufic ien te, y  en p rueba de ello q u e  el ac ta  se  habia aprobado .
El Sr. CARDENAL: Han salido m uchos d e  los S res. D ipu tados que 

han a p ro b ad o  el acta.El S r. V icepresiden te  LOPEZ VAZQUEZ: S írvase  V. S . , Sr. S e c re ta 
rio  , le e r el a r t . J 03 del reglam ento .

(Se lee.'Ei Sr. V icep res id en te  LOPEZ VAZQUEZ: La sesión se ha ab ie rto  
con sufic ien te  núm ero de D iputados según prev iene  el reg lam en to ; sin em 
b a rg o , si el S r. G arcía ticno d ud a , se con ta rán .

El Sr. GARCIA: Que se cuen ten .
El S r. V icepresiden te  LOPEZ VAZQUEZ: H ay  m as de 80 D iputados en  

el salón y no hay motivo para  s u sp e n d e r la  discusión. La m esa los ha con 
tado .

El S r. ALFARO: Pido la p a lab ra .
El Sr. V icepresiden te  LOPEZ VAZQUEZ: ¿ P a ra  q u e?
El Sr. ALFARO: P ara  anu n cia r una in terpelación  al G obierno de  S. M.
El Sr. V icep res id en te  LOPEZ VAZQUEZ: T iene  V. S. la palabra .
El S r. ALFARO: He leido en  los p ape les públicos, y he sabido p o r al

gunos d e  mis amigos, que p a ra  el a rreg lo  de la deuda se ha p ro p u es to  la 
ven ta  de p rop ios com o un m edio de am o rtiza rla ; quisiera  sab e r si esto  es 
cierto , p a ra  en ese caso exp lanar mi in terpelación .

El Sr. V icepresiden te  LOPEZ VAZQUEZ: Se avisará al G obierno.
El Sr. CARDENAL: Pido la palab ra .
El Sr. V icepresidente-LO PEZ  VAZQUEZ: ¿ P a ra  q u é ?
El Sr. CARDENAL: P a ra  anu n c ia r .....
El Sr. V icepresiden te  LOPEZ VAZQUEZ: No puede s e r , S r. C ardenal. 

El Sr. Coello está  en el uso d e  la p a la b ra , y si au tes  la he conced ido  al 
Sr. A lfaro es p o rq u e  este  señor la ten ia  ped ida con an tic ipac ió n , y  no so 
hallaba p re sen te  al a b r irs e  la sesión. A su tiem po la te n d rá  V. S.

El Sr. CA RD EN A L: Como el Sr. Coello estaba  en el uso d e  la p a lab ra  
cu an d o  el Sr. A lfaro ha anunciado  su in te rp e lac ió n , y o  creia  que leod ria  
el mismo derecho .

El Sr. V icep resid en te  LOPEZ VAZQUEZ: P erd o ne  V. S. H e dicho que 
(«I Sr. Alfaro la habia ped ido  an tes. El Sr. Coello tiene la p a lab ra .

El Sr. CO ELLO : P uesto  que el G obierno  no m e q u ie re  o ir, al m enos 
me leerá. Dije a n te s , y  rep ito  ah  r a ,  que  todo lo que yo tengo que  d ec ir  
necesita  la p resencia  del Sr. P re s id en te  del C onsejo  d e  M in istro s, y  po r 
lo tanto  q u isiera  que esta  d isc u s ió n , que  es p ara  raí de  m ucha im p o r
tanc ia ......

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Sr. P res id en te , la ju risp ru d en c ia  
del C ongreso  tiene estab lec ido  que cuando  el G obierno no está p re se n te  á 
una d iscusión á que  d eb e  asistir, se suspenda.

El Sr. V icep re s id en te  LOPEZ VAZQUEZ: Ei G obierno  estuvo  p re sen 
te  á la d iscusión  el dia pasad o , y  si aho ra  no e stá  aqui e sta rá  m as ta rd e .

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: A qui se ha e sta b lec id o , no u n a , si
no m uchas v e c e s , q u e  si el G obierno no  ha pod id o  asistir á una sesión p o r  
e sta r  ocup ad o  en  el S enado , esta  se  ha' suspendido hasta  q ue  el G obierno 
há podido asistir p a ra  convencer con  sus co n testac io n es  á los Sres. D ipu
ta d o s  d e  q ue  no son b as ta n te  p od e rosas  las razo n es de la oposición.

El S r. V icepresid en te  LOPEZ VAZQUEZ: P e rd o n e  V . S., S r. C astro . El 
G obierno ha tom ado  ya  p a r te  en  e s te  n eg o c io , y  con testó  el dia p asad o .

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: El G obierno no pudo  co n te sta r á lo 
q ue  no ha dicho el o ra d o r.

(R um ores en d iferen tes sen tidos. El Sr. V ic e p res id en te  agita la cam 
panilla, y rec lam a d ife ren tes veces el ó rd e n .)

El Sr. CARDENAL pide se lea el a rt. 131 del reg lam en te . E n tra  en el 
salón el Sr. M inistro d e  Estado.

El Sr. V icepresid en te  LOPEZ VAZQUEZ: H ab ién d o se  p re sen tad o  en 
el salón el Sr. M inistro de E stado, pued e  c on tinu a r el S r. Coello en el uso 
de  la p a lab ra .

El S r. COELLO: S eñ o res , aunque m e reconozco  un ad v e rsa rio  m uy 
débil p a ra  el S r. P res id en te  del C onsejo d e  M in istro s, haciéndom e cargo  
d e  las p a lab ras  de econom ías, g ran d es  v en ta ja s  y  deraas que  S. S. ha  p ro 
nun c iad o  en  e ste  sitio , le seg u iré , de la m an era  q ue  m e sea posib le , en to* 
d as  estas  cuestiones.

E l Sr. M adoü adujo  aqui im p o rtan tes  consideraciones so b re  ío con v e 
n ien te  q ue  se ria  el que  se  d iscutiesen los p re su p u e s to s  an te s  d e  t r a ta r  del 
a rreg lo  d e  la d en d a  del T esoro . Com o el sistem a d e  H acienda del S r. Mi
n istro  no m e es cono cid o , no p uedo  m enos de d ec ir  tam b ién  q u e  á n o 
so tros nos es imposible a rre g la r  la d eu d a  sin  que  sepam os cuán tos son los 
ingresos y los g asto s; p e ro  sin duda una fata lidad  agena d e  la vo lu n tad  del 
G obierno hace que los p re su pu esto s  no h ay an  v en ido  aqu i y a . En la co 
m isión de p re su p u e s to s  tiene el G obierno una inm ensa m ay o ría  com pues
ta d e  funcionarios púb licos; hace  qu in ce  dias q ue  todas las com isiones han 
te rm inado  sus tra b a jo s , y  la com isión  g eneral no se re ú n e . P asan  d ias y 
m as d ias , sem anas y  sem anas, m eses y  m eses, y los p re su p u es to s  no vie
n en : y o  quisiera  llam ar la a tención  del G obierno y  del C ongreso  so b re  es
ta  c ues tión , que  es cuestión  m uy  im p o rtan te . Sin q ue  se d iscu tan  aqui los 
sacrificios que  hacen  los pueblos no  podem os d ec ir que  hem os cum plido  
con n u estra  m isión. Esto iQ teresa al p restig io  del p a rtid o  c o n s e rv a d o r , al 
G obierno m ismo y al CoDgrcso.

T odos los D iputados tienen una resp o nsab ilid ad  en  q ue  se d iscu tan  los 
p resupuestos. Yo sé q ue  el o tro  d ia  dijo el S r. M inistro que  v en d rían  los 
p re su p u e s to s : v en d rán  y se d isc u tirá n ; p e ro , ¿ c u á n d o ?  Acaso d en tro  
de cu a tro  ó seis m eses, y en tonces se d irá  q u e  el C ongreso  está can 
sad o , que hace m ucho ca io r «.Ye., y que es p rec iso  se conceda una a u to ri
zac ió n , y  p asará  un año m as sio d iscu tirse . Yo deseo  q u e  esas p ro te sta s  y 
p rom esas se cum plan  y a , y c re o  q u e  si el G obierno  q u ie re , puede influir 
p ara  q ue  los p re su p u esto s  veogan aqui d e n tro  de ocho  dias.

En tre s  dU lintas ocasiones se  nos ha h ab lado  d e  eco n om ías, y  es n e 
cesario  ya que  el pais sepa  cuáles son las v e rd a d e ra s  econom ías y que  
noso tros tam bién dem os la exp licac ión  d e  estas  econom ías.

Las econom ías hechas en el M inisterio  de  la G uerra  consisten  en  seis 
millones de re a le s , econom ía que nace d e  licencias s e m e stra le s , y que  se 
d esv anecerá  en el m om ento  que  h ay a  el m as pequeño  am ago de t r a s to r 
nos políticos. En el ram o  de  M arina siete  m illones. Yo q u ie ro  d ec ir  a mi 
pais si es una v e rd a d e ra  ecuuom ía el co n s tru ir  en cinco años lo que  se h a 
bía de c o n stru ir en cu a tro , que p o r lo tarito cos ta ra  mas. Las d e  G o b e rn a 
ción solo consisten  eu 40,000 d u ro s ;  nu hay o tra s . Eu C om ercio  y  O bras 
pub licas c reo  no pasa  de  dos m illones. En H acienda no  llega á t r e s  m illo 
nes. En los M inisterios de G racia y Justic ia  y  de E stad o  no sé q ue  las ha
y a ; si las hay son insignificantes.

De su erte  que to das  las econom ías que  tenem os no llegan á 20 m illo
nes de rea tes. E sto no es una econom ía v e rd a d e ra , es una reb a ja . Dicese: 
« iujsoLi es no hem os p ro m etid o  m as; hem os hecho acaso -m as de lo que 
p rom etim os.»  P ero  el pais debia e sp e ra r  o tra  cosa , y en efecto  ia e sp e ra 
ba. E conom ías asi desprestigian  á un M inisterio y hasta  a un p artid o  p o lí
tico , a llanando  ei cam ino del p od er á sus a d v e rsa rio s .

P e ro  á b ieD . señ o re s , que si las econom ías no se hacen  p a ra  el año 
1831, se  harán  p a ra  el 32, según nos anunció  el Sr. P re s id en te  del C onsejo 
d e  M in istros: pues qué ¿ p u e d e  d arse  una situad ion  m as bonancib le  p ara  
eso qim  la a c tu a l?  ¿ S e rá  ju sto  a r ro ja r  so b re  esle  P arlam en to  la odiosidad 
del aum en to  d e  cargas y co n tribu c io n es, d e jan do  p a ra  el q u e je  suceda la 
g loria de  reb a ja r  ios im puestos?  N o , y me p a re ce  d eb e rían  h acerse  las 
econom ías p ara  el p resen te  año.

H e a largado  todo  lo posible mi p reám b u lo , y pues el S r. M inh tro  de 
H acienda no v iene , voy  a e n tra r  en m ateria .

S eñ o res , com o a tos hom bres n uev o s en  la política no se les pnede 
ju zg a r m as que  p o r su s ac to s , á ios que  tienen  un p asad o  distinguido co
m o el Sr. M inistro d e  H acienda a c tu a l, el pasad o  nos d ice lo que  p ed e 
m os e sp e ra r  (le su p o rv e n ir :  con este  m otivo tengo q ue  re c o rd a r  lo que 
d ijo aqu i el S r. M in istro  d e  H acienda so b re  las d iferencias  esenciales d e  
los q ue  dirigen la adm inistración, q u e  uuos d ejaban  la carga a trá -  y que él

la llevaba ad e lan te , añad iendo  que  cuan do  en tró  S. S. en el poder, la Ha
cienda e ra  una  especie de caos. D ebo d ec ir , con la fran q ueza  q ue  acos
tu m bro , que si b ien  cuando  el Sr. M inistro de H acienda en tró  en el poder 
habia d ificultades en la H acienda, tam bién  se hab ían  p lan teado  las p rin c i
pales bases p a ra  su a rreg lo ; en 1849 en m edio de las revo luciones d e  Eu
r o p a , de P a r is , de R om a, de Ita lia , de todas p a r te s , aqui se hacían las le 
y es  m as im p o rta n te s , ocupándose aquellas G órtes en  la ley  d e  Bancos, 
refo rm a d i  arance les  y  o tra s , de m odo que cuando  el Sr. M inistro actual 
subió al p od er, la paz em pezaba á ren a c e r  en E u ro p a , los gastos e x tr a o r -  
d inarios hab ían  cesado, la exped ic ión  de Italia hab ia  vuelto, la g ue rra  civil 
en C ataluña habia te rm inad o , y  en  pos había ven ido  la am nistía  m as am 
plia y  com p le ta , to do  lo q ue  anunciaba  un  G obierno g ran d e  y  m uchas 
v en ta ja s  p a ra  p o d e r n ive lar los gastos con los ingresos, y  hab ría  una  so
lem ne in justicia  en  n eg a r esto . Pues b ien , s e ñ o re s , en los ú ltim os m eses 
d e  49 nos decia que em pezaba d esd e  1.° de  E nero  de  1850 una nueva 
época p a ra  la n ivelación de los gastos y los in g re so s , pagándose  á to d as  
las clases sin a u m en ta r los im puestos; ¿ y  quién no re c u e rd a  el d iscu rso  de 
S. S. en  16 de E nero  de 1850? E ntonces nos dijo  q ue  el p re su p u e s to  q ue  
p re se n ta b a  á las C órtes  seria  un p re su p u esto  v e rd a d , ¿ y  se ha cum plido  
esta  p ro m esa?  S eguram en te  que no, p ues resu lta  un  déficit de 300 m i
llones.

P ero  se  nos d ice : no es défic it, es u na  d ife ren c ia  que  h a y  e n tr e  los 
cálculos de  la oposición y  el M in isterio ; y  y o  p re g u n to : ¿ E s  déficit la 
m esada que  en el p re su p u e s to  se  quita  á las clases a c tiv a s , las q ue  se qu i
tan  á las p asivas, h e re d e ro s  y  d em as?  ¿ E s  déficit ó no  el c u b r ir  los p ro 
ductos de este  año y  del que  viene d e  las cajas  de U ltram ar, y  a p o d e ra r
nos de o tra  p orc ión  de re n ta s  que p erte n e c en  al T eso ro  p úb lico , y  el que  
los in tereses de la d euda R otante en vez de  14 m illones im p o rten  41 ? A hora  
b ien , todos hem os oido al S r. M inistro de H acienda que  el déficit del p re 
supuesto  ascendía p róx im am en te  á 280 m illones de re a le s , y  luego le he
m os oido decir que este  déficit no e ra  m as que de 204 m illones; y  y o  le 
p reg u nto  á S. S. ¿Q ué m ilagros se han hecho  p a ra  que  d esap arezcan  esto s 
m illones? ¿S e rán  las econom ías?  N o , p o rq u e  estas nunca  han pasado  de  
17 m illones, y  á los 204 tenem os que añ a d ir  los 48 d e  U ltram ar, que  p o r 
confesión de  S. S. sabem os no podem os em p ezar á  rec ib ir  d e  aquellas ca
ja s  an tes  del m es de M ayo , adem as 30 m illones con  24 m ás d e  los in te rese s  
de  la deu d a  con el déficit qu8 resu lta rá  de  h ab e rse  calculado con exag era 
ción á mi e n te n d e r  algunas ren ta s . P o r  lo ta n to , sabem os que  la s ituac ión  
v e rd a d e ra  d e  la adm inistrac ión  son 300 m illones d e  déficit que pesan  so b re  
noso tros , y que aquel M inisterio que  se o s ten tab a  sin p ro te c to re s  y sin 
necesidad de apoyo  de nad ie , adem as del p ro te c to rad o  p a te rn a l d e  los 
p rog resis tas  do que yo hab lé, ha venido á c ae r  bajo  o tro  p ro te c to ra d o , que 
es el del agen te  del T eso ro , p ues  el dia eñ que no p ued a  d isp o ner de 20 
m illones, cae el M inisterio.

He dicho esto  p a ra  que  no se dé o tra  in te rp re tac ió n  á mis p a lab ras . 
Yo no me o po n d ré  al a rreg lo  d e  ia d e u d a , á que se haga ju stic ia  á lbs 
a c reed o res  : á lo que  rí m e o po n d ré  á q u e  se haga un arreg lo  que  sea  una 
fa rsa , y á que o frezcam os lo q ue  no se pued a  cum p lir: y o  no concibo que  
h ay a  c ré d ito  p ara  un pais q ue  p re sen ta  un p resu pu esto ,"  en el que no h a y  
p a ra  las clases pasivas m as que  10 pagas y  dos p a ra  los heredem os; yo  no 
concibo  que pueda hab er c ré d ito  con un G obierno sin un pensam iento  p ro 
fundo en la m ate ria , y  no creo  que h aya  c ré d ito  p a ra  un pais d o n d e  las 
econom ías son tan  ineficaces p ara  que en trem o s en el a rreg lo  de  la d eu d a  
flotante  y  personal. H oy se nos p iden 10 m illones p a ra  el a rreg lo  de la 
d euda flo tan te , y  m añana se nos p ed irán  60 p a ra  las d em ás, co n v irtié n 
dose todo  en  p rom esas p ara  m a ñ a n a ; y  re c a y e n d o  las econom ías so b re  Jas 
clases m as n ecesitad as, la v iu d a , el hijo q ue  ha p e rd id o  á su p a d re  y  no 
p ued e  segu ir su c a r r e r a ,  son los que su fren  las g ran d es  y  rad icales  econo
m ías que yo  no q u ie ro  seg u ram en te . En lucrar de esto  ¿cuál e ra  el v e rd a 
dero  sistem a de H acienda g ra n d e  y p rofundo? A quel que  el p rim e r paso  
dado  p o r el M inisterio hubiera sido  el d e  re t i ra r  los p re su p u esto s  para 
m ejo rarlos rad ica lm en te  y  h ab er hecho esas reb a ja s  que  se nos anuncian 
p a ra  el año 52,* pues nunca  será  m ejo r ocasión que  la p re se n te , y  en vez  
de p re se n ta rn o s  este  p ro y ec to  de  ley  no se d e jará  nada  a tra s  com o ahora  
se d e ja  esta  c a rg a  que vam os lodos los años aum en tan do , y  que no con
cibo cóm o p ueda con ella hab er c réd ito  ni sistem a ninguno de H acienda.

¿Y e ra  p rec iso  h ab e rno s  ped ido  una qu in ta  de. 35,000 hom bres? Lo 
q u e  e ra  p rec iso  es h ab e r c e r ra d o  la m ano á to do  gasto  in necesa rio , lo que 
e ra  p reciso  an tes  de d iscu :ir el a rreg lo  de la deu d a  e ra  h ab e r tra tad o  de 
la desam ortizac ión  eclesiástica.

Yo c reo  que  estas ideas son las únicas que  p o d rían  salvar al p a rtid o  
co n se rv a d o r.

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro  de  E s ta d o : S eñ o res , si se excep
tú a  la p a r te  del d iscu rso  cu que  el Sr. D ipu tado  que  acab a  d e  h ab la r ha 
em itido  su  opin ión  ace rca  del pun to  del p erso na l que  c o m p re n d e  el a r r e 
glo de  la deu d a  del T eso ro , seg u ram en te  n ad a  d e  lo que  S. S. ha e x p re sa 
do tien e  una relación  d ire c ta  é inm edia ta  con el asun to  que  se d iscu te . No 
e£ esto  d ec ir  que no h ay a  estado  en su d erech o  pasando  en  r e v is ta ,  com o 
lo tien e  de c o s tu m b re , la  política  y  el s istem a económ ico  del G abinete; p e 
ro  sí q ue  tra tá n d o se  de  la cuestión  del a rreg lo  de la d eu d a  del T eso ro , no 
c reo  q u e , con refe ren c ia  al p ro y e c to  som etido  al C ongreso , h aya  tocad o  
o tro  p u n to  q ue  tenga  relac ión  d ire c ta  con este  p ro y e c to  m as que  la p a r te  
re la tiva  á la d eu d a  d el personal.

C uando el o tro  d ia tuve  la h o n ra  d e  d irig ir  la p a lab ra  al C ongreso  c o n 
te sta n d o  al m ism o Sr. D ipu tado  y  casi so b re  el m ism o te m a , m e a tre v í  á 
m an ifestar que  m e p arecía  que  ese  m odo d e  t r a t a r  las cuestiones p e r ju d i
caba algún tan to  al princip io  m ism o d e  la discusión y  al o b je to  q u e  to d o s  
debem os p ro p o n e rn o s  p a ra  el b ien  d e  los p ueb los , de q ue  las leyes saldan 
con aquella  m ad u rez  p ro p ia  de C uerpo s  que  lo m iran  con el Ín teres d eb i
do en cuestiones que afectan  á la g en e ra lid ad  de la nación. E n to n ces  m a
nifesté tam b:en  que  p ara  q ue  el p rin c ip io  d e  d iscusión p ro d u je ra  el resu l
tado  que  todos ape tecem o s e ra  m uy con v en ien te  s e r  p a rco s  en  el d eb a te  
y to ca r las cuestión ' s con o p o rtu n id ad .

Yo no m e c an sa ré  de re p e tir  e ste  m ism o p rin c ip io , y  lo d eb o  h ace r 
con tan to  m as em peño y con tan to  m as ah in co , cuan to  que  v em o s, a p a r te  
d e  los señ o res  que  aqui se p re se n ta n  com o o po sic ió n , firm em ente  em p e
ñados en c on tinu a r con stan tem en te  en el m ism o te rre n o . Yo c re o  q ue  se rá  
im posible  , abso lutam ente  im posible que esta  legislatu ra  p ro d u zc a  to d o s  los 
resu ltad o s  que tenem os derech o  á e s p e ra r ,  y  q ue  todas las le y e s  que  e s tá n  
avocadas á la discusión se d iscu tan  com o d eb e n  d isc u tirse , m ie n tra s  no 
p ro c u re m o s  tr a ta r  con alguna parsim onia esto s m ism os n e g o c io s , haga
mos- cuan to  e sté  de nuestra  p a r te  p a ra  no p e rd e r  tiem po en cuestiones que  
no se rozan  in ined a tam en te  con el p ro y e c to  q u e  se d iscu te. No e x tra ñ e  
pues el C ongreso  que rep itien d o  el Sr. Coello ios m ism os cargos q u e  ha 
d irig ido  al G abinete en o tra  ocasión , y  vo lv iendo  á d ec irno s  que tenem o s 
aquí una posición anóm ala, que  hem os ofrec ido  econom ías y  no las h ace
m os, q ue  hab íam os in fu n d id o g ran d es  e sp e ran zas  y no las rea lizam os, que 
el Sr. P res id en te  del C onsejo  de M inistros habia c o n tra id o  com prom isos 
que  no cum ple, no e x trañ e  el C ongreso  que rep itién d ose  estos cargos, yo, 
aunque so m e ra m e n te . tenga que re p e tir  la defensa.

No sé c ie r tam e n te  á qué ha q u e rid o  a lu d ir  el S r. Coello a! dec ir que  
aqui o cupam os lodos una posición anóm ala. La q ue  el G abinete tiene aqui 
es b ien  c iara  y bien im im al. El G ob ierno , q ue  se  ha p re se n ta d o  aqui con  
la confianza de S. M ., que  ha exp u es to  su sistem a á los C u e rp o s  colcgisla- 
d oros, y  que  hasta aho ra  ha o b ten id o  una m ay o ría  c o n stan te  y  d ec is iva  
en  este  C ongreso  com o en el S enado , no p ued e  m enos de re c h a z a r  la in 
dicación que el Sr. Coello ha h ech o , si se  refie re  al G abinete. El G ab ine te  
no tiene posición anóm ala de ninguna esp ec ie ; tien e  las cond iciones n a tu 
rales de todo  Minis c rio ; tiene  su sistem a q ue  e s tá ,p ro b á n d o se  al c riso l d el 
juicio p a rlam en ta rio , y haría  aho ra  no tiene  m as q ue  m otivos p a ra  c re e r  
que su posición no es anóm ala , sino p o r c! co n tra r io  m uy  reg u lar. S. S. 
pues se exp lica rá  á sí m ismo q u é  ha q u e rid o  d ec ir  al so sten er q u e  el Ga
b inete  tiene aquí una posición anóm ala.

Debo iguaunen te rec h az a r  an te  to do  una indicación que  ha s e rv id d  de  
base al Sr. Coello en todo  su d is c u rs o . y esta  indicación es las a lusiones 
q ue  S. S. p re te n d e  que ha habido en  el d iscu rso  q ue  el o tro  dia p ronunc ió  
en este mismo sitio el S r. P res id en te  del C onsejo  d e  M inistros. Yo deb o  d e 
c la ra r, p orque  lo oí com o lodos los S res. D ip u tad o s, y p o rq u e  tengo  m o -  
Uvos especiales p ara  ello, q ue  el Sr. P re s id en te  del C onsejo estuvo  m uy  
Tejos de h ac e r  alusiones d e  ninguna especie .

El Sr. M inistro de  H acienda no hizo m as q ue  a c e p ta r  la cuestión  eco
nóm ica en el te rre n o  en que  la p re se n tó  el ¡efe de la oposición p ro g res is
ta ;  con testó  á los cargos q ue  se le d irig ie ro n , tra tó  de  d e fe n d e rse , do alu
dió a ninguna persona ni a ningún sistem a. Si 8. S. se ha c re íd o  a lud ido  en  
las palab ras que  el Sr. P res id en te  del C onsejo  de M inistros p ro n u n c ió , ha 
padecido  una equ ivocación . No h a y , re p i to , alusión d e  ninguna e sp e c ie , y  
mal pud ie ra  a lud ir .i S. S. cuando  se  tra ta b a  d e  cuestiones d e  H acienda, 
y 8. 8, m ism o nos d ice que en este  ram o  no se habia d istingu ido.

No ha d ejado  de llam arm e m uy esp ecia ím en le  la a ten c ió n  una e sp ec ie  
de cargo v e rd a d e ram e n te  anóm alo q ue  el Sr. D ipu tado  á q u ien  co n testo  
ha dirigido a! M inisterio. S. S. lam enta , com o lam enta  el G ob ierno , que  no 
se hayan  tra íd o  loó*vía a d iscusión los p re su p u esto s  del E stad o ; p e ro  lo 
s ingu lar es que  at lam en ta r esta  le n titu d , si tal n om b re  m e re c e , e x tra ñ a  y  
se m aravilla de que ei G obierno h ay a  m an ifestado  ta n ta  activ idad  en  el 
p ro y e c to  de a n e ó lo  do la deu d a  d e f  E stad o .

No sé r.ie rlam en ta  m es exacto  e! hecho en q ue  se fu n d a ; no tra to  de 
c en su ra r  la con d u cta  de los d ignos individuos que  eom poneo  la com isión 
de  a rreg lo  de  la d eu d a ; es un  asun to  g ra v e , de licado , n u ev o , com o lo ba 
calificado m uy Mea 8. S.: es n ecesario ''es tu d ia rlo  con deten im ien to  y  m a
d u re z , b u sc a r  todos los d a to s , exam inarlo s, y  todo  esto  re q u ie re  tiem po  y  
espacio. P e ro  d ec ir  q ue  es p ro c e d e r  con activ idad  asom brosa  y nunca  vista 
el que en dos mese» ó m es y  m edio ife h ay a  ade lan tado  lo que  todos sab e
m os en el p ro y e c to  d e  la d e u d a , es v e rd a d e ra m e n te  sen ta r  un  hecho con 
el cual no  estoy confo rm e. Mas sea de esto  lo que q u ie ra , ¿ q u é  relación 
p ued e  g u a rd a r  esto con la m archa  que  sigue la com isión general do p re s u -SUPLEMENTO



puestos? ¿Es la misma clase de negocio el de la deuda que el de la comi- 
Sgoft #  gjjr^ujpijetítqiS $ ID ruó y otro1 §o*3 ftfldy gtfaYéS tfné y otfO’ Sóa de 

‘ n&uíjhjá br4 S(feijdí.?n.cié, e¿ de la  deuda» ló €s quiza irías. ¿ P é rd  és tan córca- 
g¡Ii^a4o , t{ier?e ta,iit¿a5; ranúfiicadooesó exige? táoío eftudío y traba jé  m aterial

t,;co qotm.q $  ^tifO‘? í]ddadabI«nseiaté c|u é filo. 
fo íí tfQíís^cueíioia no %s ex trabo  que en tre  h §  do® p royec tos baya uno 

w l§ $ ¿ r¿i$ilte algo ixijas; Ipeu'o y© m  m e detendría  ea  esta  consideración s í-  
^o  V ivi^r^ <p.? ^ h ¿ iz # r  el cargo q^oé se ha  dirigido al Gobierno p o r  la 
l%n!tiV¿i #  ¡a céEpsiftír Yo m  sé, señores, donde está  esa acción e fi
c az  0 9 $  ^  Qq.$Uq a trib u y e  ai G obierno p a ra  crie las comisiones activen 
g#s t k ^ a b í  í?l Gobierno po d rá  instar, podrá  ped ir que> las comisiones 
a?el© W  'Sgui t ¡ u w ;  ¡ñas d ecir que el Gobierno tiene acción d ic a z , faene*

' d(a |a  poder conseguir d é la s  comisiones que en na  tiem po d d o rm í- 
nado don oí resultado de ese trab a jo , os una cosa que no com prendo , y 
di^a m a¿, que no se concilia mucho con el respeto  que se debe á ía in d e 
pendencia parlam entaria . Si algo tiene que  hacer el Gobierno en  esta parte , 
si algún deber m oral le impone su posición, ese ¡o ha cumplido y  lo ha He- 

. m\do  debidam ente.
Ei Gobierno dijo desde  e! p rim er día en las C ortes, lo ha repetido  en 

las secciones, y lo ha reproducido  no ha muchos dias en este sitio p e r  
boca del Sr. M inistro de Hacienda, que deseaba ard ientem ente  se discutie
ran  cuanto antes los presupuestos. Así se aceleró  en cuanto en tró  en (ei 
poder á p re sen ta r las re fo rm as que se podían hacer este  año en los dife
ren tes  ram os ctel Estado con objeto de ¡levarlas á cabo con activ idad , y  
después de haberlo  verificado, ha estado y  está reclam ando de ¡os indivi
duos de la comisión que no alcen mano hasta p re sen ta r el resultado de 
sus trabajos. Que la comisión lia traba jado  con activ idad, no lo pone en 
duda el G obierno; pero  tam bién está fuera  de duda que pueda hacerse un 
carao  al G obierno por el detenim iento con que los p resupuestos se están 
exam inando en la comisión.

N osotros hem os dicho y  re p e tid o , y  yo lo rep ito  ahora  en nom bre 
del G obierno, que es tan  ard iente  y  vivo el deseo que tenem os de que se 
d iscu tan  cuanto antes los p resu p u esto s , que n o  tenem os incoaveriente  en 
q u e , si lo aprueba el C ongreso, se empiecen á d iscutir por separado, no 
e sperando  á que esten  todos term inados, pues esto que podría  p resen tar al
guna anom alía, hoy  seria  disculpable po r las circunstancias especiales en 
que nos encon tram os; y  si esto p u d ie ra  ser inconven ien te , nunca dejaría 
de se r  indicio del vivísim o anhelo del Gobierno p o r que los presupuestos 
se discutan lo mas p ron to  que sea posible.

Ha vuelto el Sr. Coello al tem a obligado de las economías. Y leñemos 
aqui el mismo inconveniente de qua hablaba yo pocos dias hace a! con
testa r á S. S, No me p a rece  que es lo mas oportuno t ra ta r  aqui la cues
tión de las econom ías, sin em bargo de que con la discusión de que nos ocu
pam os tiené mas analogía que con la de quintas. La cuestión  de las econo
mías viene na tu ra lm ente  en la discusión da los presupuestos. Alli es donde 
pueden  tra ta rse  la ta m en te ; alli pueden  verse  en todas sus aplicaciones; 
alli puedea hacerse  com paraciones útiles y opo rtunas; pero  tra tarlas  en 
globo y en general no sé que pueda  p roducir los resultados que todos de
bem os desear.-

Con tanto  mas motivo, señores, cuanto  que el Sr. Coello no ha hecho 
m as que rep e tirn o s  lo que está diciéndonos desde el prim er d ia; desde el 
dia que perd ió  la fe y  el entusiasm o en el Gabinete actual y  se lanzó en la 
oposición. Nos tiene dicho S. S. que nuestras econom ías son mezquinas, 
p o b res , m iserables, que eso no m erecía la pena, de que estuviéram os en 
estos bancos, y  que po r consiguiente las rechaza. P e ro , señores, ¿ q u é  
econom ías hem os ofrecido noso tro s?  ¿H em os dicho p o r ven tu ra  que reb a 
jaríam os 1 0 0  m illones, 50? Nada de eso. Hemos dicho que se harían econo
mías, las com patibles con el servicio.

Dijimos que haríam os economías mas de las que se habían hecho el 
año a n te r io r , y  esas las hemos hecho. Que dejam os econom ías p a ra  1852, 
¿Y  no se han de d e ja r? ’Pues qu é , si ahora nos hubiéram os presen tado  á 
hacer todas las econom ías que pud ieran  hacerse  y  que no sé cuáles serán, 
p o rq u e  no anticipo ningún com prom iso, ¿no  se nos hubiera acusado de 

. p rec ip itad o s?  Y  realm ente lo hubiéram os sido. N osotros hemos hecho 27 • 
millones de econom ías; hemos creido qqe no podem os hacer mas ahora 
sin perju icio  del.serv ic io  público, y  hemos pensado pa ra  1852 hacer algo 
m a s , no sé lo que se rá ; pero  siem pre seguirem os constantem ente  en el 
p ro p ó sito  de ir dism inuyendo todo lo posible los gastos públicos.

El Sr. Coello ha  em pezado á descender al exám en detenido de las 
econom ías hehas en cada presupuesto . .

Yo no quisiera en tra r en estas particularidades y  p o rm en o res , p o r
que vuelvo á decir que es una cuestión en sus detalles algún tan to  intem 
pestiva  , pero  perm ítam e S. S. que le diga que hay alguna equivocación en 
la m anera como estima las econom ías que sé han hecho en algunos Minis
terios ; econom ías que por efecto de la modificación de sistem a han podido 
ser introducidas po r el Gabinete porque las c ircunstancias se lo perm iten, 
y  econom ías q ue , aunque no a p a recen , son reales y  efectivas y  de alguna 
consideración. Yo no quisiera en tra r en estos po rm enores , ni debo e n tra r 
ah o ra ; cuando v é n g a la  discusión de p resu p u esto s , si el Sr. Coello insiste 
en querernos decir que en Estado se hacen econom ías nominales, que en 
G obernación se aho rran  unos cuantos miles de rea les, y  á este teno r en 
los dem as M inisterios, yo le p ro b a ré  que esas econom ías son m ayores de 
lo que S. S. piensa.

Y dice el S r.'C oello : ¿ p a ra  estas econom ías se hace la gran  m odifica
ción. que ba experim entado  la gobernación d e l E s tad o ?  ¿Se echa abajo un 
M inisterio? ¿Y  quién ha echado abajo un M inisterio? ¿L o  hem os echado 
abajo  no so tro s?'{El Sr. G arc ía : D. Juan  B ravo Murillo.) Es la p rim era  n o -  
tieia que tengo ; y  la p rueba de que no ha echado abajo al M inisterio an
te r io r  el actual, ni menos la persona que me indica un Sr. D iputado, es 
que esa pe rsona  no fue llamada inm ediatam ente á form ar el Gabinete, p o r
que si hub iera  sucedido  como el Sr. Coello ha dado á en tender que esos 
individuos fueran  de oposición al an te rio r Ministerio y lo hubieran  d e rri
bado por las condiciones na tu ra les, parlam en tarias, el jefe de esa oposi
ción hub iera  sido llamado inm ediatam ente á form ar la nueva A dm inistra
ción. Pero  si esto no sucedió, si todos sabem os cómo salió el Ministerio an
te r io r , si todos sabem os que tenia la confianza de S. M. y el apoyo de los 
C uerpos colegisladores, si se ha dicho y  repetido  que salió voluntariam en
te .d e l poder ,°si se ha dicho y es sabido que fue llamada una persona m uy 
respetab le  y  m uy digna que form aba p a rte  de aquella Administración para  
fo rm ar ei nuevo Gabinete, y  si se sabe p o r último por efecto de qué su
cesos independientes de la voluntad  de los M inistros actuales se formó este 
G abinete, ¿cóm o se qu iere  hacer un cargo al M inisterio actual po r la sa
lida del an te rio r?  Me parece  que tal cargo es bastan te  gratuito.

P ero  estas econom ías, dice el Sr. Coello, que se prom eten  pa ra  4 852 
son ilusorias, son quim éricas. E! M inisterio actual no estará  en su puesto 
p a ra  ese tiem po ;.se  acabó e f tiem po de la estabilidad ministerial y  de los 
M inisterios de tre s  años.-Yo no sé , seño res , lo que sucederá , po rque  no 
se puede saber lo que puede suceder de aqui á mañana. Son dem asia
do g ran d es, inesperados é im previstos los acontecim ientos para  que n a 
die pueda  en trom eterse  á juzgar lo que sucederá en un tiem po d ado , y  
m enos yo que no soy profeta. P e ro  lo que sí d iré  al Sr. Coello es que esto 
M inisterio debe p roceder con o rd en , con m iras de estabilidad , porque 
aun cuando el an te rio r no ha vivido mas que tre s  años (lo que S. S. ha 
calificado de larga vida, y  yo no creo  que es vida ex trao rd in a ria ), el Mi
nisterio  debe p ro ced er siem pre con la m ira do v iv ir , porque es su n a tu ra l 
d eseo , y  es claro que debe p ro cu ra r te n d e r la vista adelante y  fo rm ar su 
sistem a pa ra  el año que v iene; p o rq u e  lo con trario  seria  g oberna r de 
m ala m an era , con tan to  mas m otivo, cuanto que el Sr. Coello sabe que 
siendo uno de los- principius de este M inisterio el p ro c u ra r  regu larizar la 
A dm inistración é ir poniendo en o rden  cosas que basta ahora las c ircuns
tancias no han perm itido  que se a rreg len , es natu ral que desee que se 
alargue su vida al m enos hasta la época en que debe ser juzgado en el 
te rren o  que qu iere  S. S.

De m anera que po r poca vida que le desee, s iem pre debe desearle la 
b astan te  para  que pueda ser juzgado por 6 . S. y po r los dem as que tan se
veram en te  lo acusan. '

P ero  dice el Sr. Coello: es m enester ap re su ra rse ; el M inisterio cam i
na á su perd ic ic ion , se debilita , cada dia es menos fu e rte , cada dia nos 
insp ira  menos esperanza de v ida , y  tenem os menos esperanza de que las 
econom ias.se realicen. En esta  p a rte  no estoy  de acu e rd o , y  no es ex tra 
ñ o , con el Sr. Coello, porque la razón que nos ha presen tado  es que na
tu ra lm en te  el apoyo que nos da la m inoría p rogresista  irá  debilitándose á 
m edida que vea que no satisfacem os sus deseos.

Yo digo francam ente que no veo ese apoyo  que nos da la minoría 
p rogresista  , porque yo adv ierto  que oposición e s , y  que hasta aho ra -la  
oposición que ha 'h ab id o  aqui es la* de la m inoría progresista  y la del señor 
Coello. Yo no he v is to , repito  , ese apoyo de la oposición progresista: que 
les guste mas un M inisterio que o tro  es cuestión de ellos ; pero  que el 
partido  p rogresista  apoye á esto M inisterio, es cosa que no sab ia , y  so
b re  la cual vuelvo á decir lo que el o tro  dia. Yo creo  que la oposición 
p rogresista  ha estado tan benévola, en el sentido  que se dice, con el Mi
nisterio an terio r como con este ; y  digo m as, que hoy hace mas opcsicion 
á este Gabinete que ai M inisterio anterior.

Asi, si la razón que él Sr. Coello tiene pa ra  tem er por nuestra  vida es 
que el partido p rogresista  nos va á debilitar re tirándonos su ap o y o , es 
claro que no debem os abrigar gran tem or para  el porvenir, puesto que no 
adquirim os con eso debilidad. Pero  el Sr. Coello nos decia o! o tro dia: «Si 
yo  fuera  Gobierno, no" desearía el apoyo, sino la oposición fiel partido 
p ro g res is ta .»  es docir, «yo ooosicion, enemigo del Gobierno, deseo que 
le apoye el p a rtido  progresista.»

Pues si el Sr. Coello ei o t r o  dia decia esto , y decia m uy bien (en  lo 
cual estoy conform o con S. S ., y la razón en que me fundaba, según dije, 
e ra  que cre ía  que el medio para  d e rrib a r esté Ministerio era separarle  de 
su apoyo n a tu ra l, del apoyo de los hoipbres que sostienen rus doctrinas y 
hacerle  sospechoso p o r el apoyo del partido  contrario), es claro que cuan-

j to mas se uc§ separe del partido  progresista  y mas se nos una el conser
vador, serem os nosotros mas fuertes. (El Sr. Madoz pide la palabra para 
üfla^almsion personal.) Yo sentiría mucho haber dicho alguna palabra que 
pudiera olender al Sr. M adoz; yo hablo en un te rreno  doctrinal, en una 
discasion lata de partido á parlido .

, ‘ Ea Ja segunda parte  de su discurso ha entrado el Sr. Coello un poco
m as ea  el terreno de la cuestión que actualmente se discute. Sin embargo,

| sorno he indicado al principio, lo que única y  exclusivamente ha dicho con 
; referencia á la deuda del Tesoro es lo relativo á la deuda del personal; 
j p e ro S . S. ha tocado esta cuestión en trando , mas que en el terreno  econó- 
j B u c e a n  el personal, con referencia  al Sr. Presidente del Consejo, 
i , Vos lia dicho S. S. que el Sr. P residente del Consejo habia sido poco 
¡¡ justo con sus antecesores ai hablar de  las reform as que habia hecho, de lo 
! mucho que había adelantado en  el camino del m ejoram iento de la H acien- 
j d a t citando con especialidad las expresiones de «la carga adelante y c a r -  
j ga a trás,»  y haciendo una alusión particularm ente á mi persona. Si acaso 
| puede haber una razón pa ra  p ro b ar de una m anera clara y  decisiva que el 
;i Sr. P residen te  del Consejo, como dije al principio de mi d iscurso , no ha - 
I b:a podido tener la intención de a ludir ni rem otam ente á ninguna persona, 
j y mucho menos en un sentido ofensivo, será precisam ente ío que ha dicho 

ri Sr. Coello, la cita que ha hecho do mi persona, cita cu y a .ex ac titu d  r e -  
j  conozco.'

Porque ¿cóm o es de pensar que el Sr. Presidente del Consejo de Mi- 
! R istres , colega mió, uo hubiera tenido el tacto suficiente pa ra  evadir ese 

punto, sabiendo que podía h e rir  á una persona que se encontraba en el 
mismo caso á que S. S. se refiere?  Lo único que hizo el Sr. P residente del 
Consejo de Ministros fue re ferir un hecho claro , de todos conocido, sin 
ofender á nadie, recordando  lo que nosotros hubiéramos hecho; y esto lo 
podía hacer con tanto mas motivo en el discurso del otro dia, cuanto quo 
en dias an terio res , en una interpelación que precedió á esta, S. S. habia 
reconocido clara y solem nemente los servicios que personas que le habian 
antecedido habian hecho en el M inisterio de H acienda: lo único que S. S. 
ha querido decir es que es necesario  ir exam inando, y que no se puede 
hacer todo en un dia; que unos harán  m as, o tros harán m enos, pero  que 
el pais necesita que se haga en cierta  serie -de tiem po, y aquí no puede 
haber acusación á nadie absolutam ente. Lo que e! Sr. Ministro de H acien
da lia querido asentar es que en su tiempo se ha establecido un sistema que 
no ha podido establecerse antes porque las circunstancias no perm itían 
que se h ic iera , y  este sistema ha sido el establecer la división de servicios 
en el presupuesto  del Estado.

Esto quiere decir la carga adelante y la carga a trá s , y no o tra  cosa; 
y  yo podia ofenderm e tanto menos de la alusioD que pudiera el Sr. P res i
dente deí Consejo de M inistros haber hecho á mi persona, cuanto que ya 
en mi tiem po se estableció ; y  p ru eb a  de ello lo que venimos diciendo m u
chas veces, quedas circunstancias son mas fuertes  que los hom bres; yo 
lo intenté y no lo pude realizar; luego vino o tra  persona que lo ha in ten ta
do y lo ha realizado, y al cabo la gloria de lu b e r  conseguido l-i realiza
ción de ese sistema es un hecho constante.

■ Se ha vuelto á tra ta r  de la cuestión del déficit del-presupuesto , y nos 
ha vuelto á decir el Sr. Coello que á pesar d e jo s  g randes ofrecim ientos 
que el actual Sr. Presidente del Consejo de M in istro s , y  antes Ministro de 
H acienda, habia hecho á las Córtes en el presupuesto  de 1850 , á pesar de 
haber ofrecido un p re su p u es to -v e rd ad , al cabo del año habrá  resultado un 
p resupuesto  con ua déficit de 300 m illones, y  S. S. dice q u e  ciertam ente 
si los D iputados de la nación hubieran sabido que iban á v o ta r un p resu 
puesto cuyo resultado iba á ser tan desastroso, es bien seguro  que no h u 
bieran dado su apoyo al Sr. Ministro de Hacienda. S. S. confunde aqui dos 
cosas distintas; una es el déficit del T eso ro , y o tra  el déficit del presu
puesto ; son dos cosas que no se parecen la una á la o tra . El M inistro de 
Hacienda ni entonces ni ahora ha podido decir que el déficit del Estado no 
seria mas que 30 millones de re a le s ; lo que ha dicho es que el déficit del 
presupuesto, es decir, la diferencia en tre  los ingresos del E rario  y los gas
tos ordinarios no pasaría de  30 millones. Este es un hecho in d u d a b le ; pe
ro  que el Tesoro al cabo del año no deberla mas que 30 millones de rea 
les, no lo podia decir cuando le constaba que habia obligaciones que se 
descargaban del p resupuesto , como las pagas de los empleados y  o tras que 
no se satisfacían y  de consiguiente éabia que ef déficit e ra  mas crecido.

He recordado  este hecho p o rque  el Sr. Coello ha querido  desv irtu a r 
el compromiso de la palabra del Sr. P residen te  -del Consejo de Ministros 
ai con testar al Sr. M adoz sobre  los presupuestos de este año, explicando 
á su m anera el déficit del año pasado. El déficit que hubo en el año 50 fue 
de 30 millones de beáles, y  aun de menos de 30 millones. Este es el déficit 
que resulta en el p resupuesto , no el déficit del Tesoro.

P ero  yo pregnnto al Sr. Coello: si todo ésto de déficits, si todo esto 
do giros, de queb ran tos, de créditos ex traord inarios, si todo esto le p a re 
cía tan m alo , ¿ p o r qué no lo dijo, oportunam ente? ¿A caso S. S. viene por 
p rim era  vez al Parlam ento? ¿Acaso empieza ahora á figurar en la política? 
¿N o tiene S. S. una posición en la im pren ta?  ¿Pues cómo no ha levantado 
su voz con tra  eso que le parecía un sistem a tan perjud ic ia l?  Yo confieso 
que esto no ío sé ex p lic a r; S. S. lo explicará.

V oy á con testar á la p a rte  del personal. S. S. nos ha dicho que e x tra 
ñaba mucho que el Gobierno tra ta ra  de a rreg la r asi la deuda del Tesoro 
como la deuda p ú b lic a , cuando al mismo tiem po dejaba postergada esa 
clase infeliz del personal. En p rim er lugar debo decir á S. SJ que la re fo r
ma que se hace en el presupuesto  sobre  el personal es cosa que viene de 
Gobiernos an terio res, y  que ya  debia haberse acabado la fe y  el entusias
m o, si fe y  entusiasmo fundaba en eso, puesto que es cosa an terio r y  no 
n u e v a ; y en segundo lugar d iré  á S. S. que no sé en qué principio de ju s 
ticia puede fundarse para  sostener que no se debe pagar á los acreedores 
del Tesoro y  á los acreedores del Estado m ientras no se satisfaga co rrien 
tem ente á los acreedores del personal. Aqui hay una equivocación grande; 
si se c ree  que al hacer el arreglo  de la deuda del Tesoro no se paga á los 
a creedo res  deí personal, es un e rro r  gravísim o; no , lo que se hace es no 
pagarles todo, pero se les .va pagando y extinguiendo su capital, al paso que 
á los acreedo res de la deuda pública no se les daba n ada, ten ían  m uerto 
su capital y  no se les abonaban intereses. Esto no ha sido mas que a lhara
cas, mas que buenos deseos, que no pasan de ah í, y  que bien exam ina
dos no tienen fuerza ni apoyo de ninguna especie,

Creo que he contestado á las principales observaciones que ha expuesto  
el Sr. Coello; S. S. ha en trado  en porm enores y  detalles, y  yo he creido que 
debia excusarlos, porque po r mas que se quiera anim ar esta discusión, co
mo venimos siem pre á parar á lo m ismo, y  venimos á hacerlo algún tan to  
inoportunam ente, nunca podrá  excitarse el Ínteres y  la atención del C ongre
so. Los detalles ea la p a rte  económ ica, vuelvo á decir que vendrán cuando 
veDga la discusión de los p resupuesto s: si S. S. qu iere  tam bién tra ta r  la 
cuestión política, entonces tiene su lugar o po rtuno ; pero  el Gobierno, que 
está siem pre deseoso de d iscutir y  dar cuenta de sus actos y operaciones, 
c re e , en el ín teres mismo del objeto que unos y; o tros nos proponem os, 
que debe excusar las .discusiones, algún tanto, inútiles.. Yo . quisiera que el 
Sr. Coello se hubiera detenido á exam inar el p royec to  de ley de arreglo  
de la deuda deí Tesoro, y  lo hubiera exam inado en su principio, en sus ba
ses, en su opo rtun idad , como lo hizo,el Sr. M adoz; pero*que?hubiéra evi
tado todas aquellas cuestiones, que sobre  ser cuestiones ccnocidas y  con
testadas , no hacen mas que em barazar la discusión..El Gobierdo tendrá  
que contestar siem pre que á ello se le excíte, pero  suplicaría al Sr. Coello 
que contuviera algún tan to  el deseo, vivísimo que tiene S. S. de volver á 
tocar esas cuestiones ínterin  llega la ocasión oportuna, y  que dejara c o rre r  
desem barazadam ente la discusión del p royec to  de ley sobre  el arreglo  de la 
deuda del Tesoro;

El Sr. MADOZ: Señores, d iré  pocas palabras. Mi amigo el Sr. Coello 
ha dado lugar á explicaciones, deí Sr. .Ministro de Estado coa respec to  á 
la m inoría progresista. Parecíam e que después de lo que tuve el honor de 
decir dias pasados, no hubiera reproducido el Sr. Coello los mismos ca r
gos que nos hizo el o tro  dia. No repe tiré  la contestación, p o rq u e  los a r
gum entos son los m ism os, pero  sí suplicaré al Sr. Coello, que ha p rom o
vido esa especie de desaire del Sr. Ministro de E stad o , que nos diga en 
qué ocasión el partido  progresista no ha combatido al G obierno, y con 
qué m otivo dice que la m inoría no com bate al G abinete actual. En todas 
las cuestiones ha dicho el p a rtid o  progresista cuanto  podia decir. ¿E n  la 
ley de reem plazos, ha dicho acaso S. S. mas que y o ?  ¿E n  la que hoy se 
d iscu te, no ha com batido al G obierno? ¿N o ha atacado la oportunidad  de 
la m edida? ¿Qué mas p o d ríam o s .h ac e r , seño res?  Véase pues cómo no 
hay m otivo para decir que la m inoría apoya al Gabinete actual.

Resoecto del Gobierno, nosotros hemos dicho que como personifica
ción deIapartido  m oderado, le considerábam os' como una desgracia para 
el pais. El Sr. Ministro de Estado nos devolvió la fineza diciendo que la 
aplicación de las. ideas del partido  p rogresista  las consideraba también 
como una desgracia para  el país.

Supfico por lo tanto al Sr. Coello quo deje  tranquila á la minoría p ro 
gresista , y  uue no c rea  que apoya al Gobierno actual. P o rq u e , señores, 
1 0  ó 1 2  individuos que la componen ¿ q u é  apoyo podem os p re s ta r al Go
b ie rn o ?  Quede por consiguiente sentado que  ia m inoría progresista no 
puede hacer m as, v que com batirá sin tregua  ni descanso al Gabinete.

El Sr. BERTRÁN- DE LIS, Ministro de Estado: Dos palabras solam ente 
ni Sr. M adoz. *

Yo creo  aue S. S. no in te rp reta  en .su  recto  sentido lo que yo dne el 
o tro  dia-dirigiéndom e a la minoría p ro g res is ta , ni lo que he repetido  hoy. 
Lo que yo he dicho y  repetido es que habiendo principios opuestos eu tre  
la ■■minoría progresista y  el partido co n se rv ad o r, es Datural que rec íp roca
mente considerem os que los principios políticos de un partido  no son los 
mas á propósito  para gobernar el pais, y  que por el contrario  los que no
sotros profesam os; ó sea nuestro p a rtid o , son-los mas á propósito  para  
labrar la felicidad del pais. Esta significación liane lo que dijo d  o lro .d ja  
y nada m as, no lo que el Sr. Madoz ha querido deducir de las palabras del 
Sr Coello. relativas á la opinión pue el Sr. M adoz habia sentado aqui.

El Sr. Coello dijo que como individuo de ja  o p o s ic f o r ía le g r a r ía  
cho de que la minoría progresista apoyase al G obierno, y  YO contesté:- 
«Puesto que S. S. dice que la minoría progresista  debilitaría al M inisterio' 
con ese apoyo , yo digo quo cuanto mas se aleje esa m inoría del M inisterio; 
m as fuerte estará  este.» Mi contestación no tuvo mas objeto que este , y  ju* 
darle la in terp retación  que sin duda se le ha dado aqui y fuera  de aqui p o r 
algunas personas.

El Sr. M arques de CACERES: La comisión no puede ex ten d erse  en 
consideraciones sobre  lo que ha dicho el Sr. Coello. porque el a taque  no 
ha sido al dictam en, sino al Gobierno. Este se ha defendido como ha crei
do conven ien te , y  á la comisión no le queda mas que d a r las gracias al 
¿Ir. Coello, po rque  no habiendo com batido el dic tam en, im plícitam ente está  
conform e con él.

El Sr. NAVARRO: (La c ircunstancia  de hallarse S. S. de espaldas á 
nuestra tribuna nos ha im pedido tom ar extensam ente su d iscurso , y  solo 
nos ha perm itido apun tar algunas ideas.) Señores, yo reconozco que la 
deuda  debe a rreg la rse , pero  debo hacerse  cuando sea la ocasión o p o rtu 
n a ; y no siéndolo en mi concepto  la p re sen te , voy á com batir el p ro y ec to  
de ley por injusto y por odioso.

Es injusto , seño res , porque  se deja com pletam ente desatendido el 
personal, no pudiéudosc decir que se a rreg la  la deu d a , sino una parte de 
ella, prescindiendo de la mas privilegiada, y que mas derecho tiene á ser 
a tendida.

La única razón que se ha dado para  p ro b a r  que no se puedo arreglar 
la deuda que p rocede  de  créditos personales es la de que es insignifi
can te  y  no se puede adm itir. Yo creo  que hay  infinitos medios para  ei a r
reglo do esta d euda, capitalizando por ejem plo los haberes de los in te re 
sados, y  pagando aquella p a rte  que cóm oda y  justam ente pueda pagar el 
E stado. Haciéndolo asi, y  perm itiendo que los créditos personales pudie
sen cangearso por títulos del 3 por 100, no dejaría  de acep tarse  osle cam 
bio po r los in teresados, porque se pe¿’suadirán  de que vaie mas algo que 
nada.

Es odioso , porque en él so establecen reglas contra la justicia, hacien
do excepciones en favor de c iertos acreed o res ; excepciones, señores, que 
son absolu tam ente inconcebibles.

Pues si no hay motivos fundados, razonables, para  sostener ese p riv i
legio, que como todos c-s odioso; si hay o tros c réd itos mas justos y dig
nos de p re fe ren c ia ; si esto lo ha reconocido el Sr. P residen te  del Consejo 
de M inistros, ¿cóm o hemos nosotros de sostener esta disposición-en una 
ley que , como todas las dem as, no debe contener mas que p rescripciones 
arregladas á la mas estric ta  ju stic ia?  Yo c reo , señores, que el Congreso, 
en su justificación, no podrá m enos de rechazar ese privilegio haciendo 
que desaparezca de la ley. Voy á ocuparm e ahora de la te rce ra  cuestión 
que pa rece  ser la de mas im portancia. Yo, seño res, aunque poco en ten
dido en las ciencias económ icas he com parado siem pre los Estados á la 
casa de un pa rticu la r; pero  no de un particu lar cualquiera, p o iq u e  el 
particu lar puede disponer de su capital, llama á sus acredo res si tieno 
m uchas d eu d as , y cuando se declara en qu iebra , no logran aquellos ha
cer efectivo el total de sus créditos.

Yo com paro á los Estados con un particu lar que tiene vinculados sus 
bienes y necesita saber qué es lo que producen sus ren tas para  pagarles 
con ellas. Por consiguiente la nación no puede dar mas quo los productos 
de sus bienes y  decir á sus acreed o res : estas son los rentas que tengo; 
estas las cargas á que debo a tender (porque los sueldos de los em pleados 
en una nación son equivalentes á los gastos adm inistrativos de un p a rticu 
lar); esto necesito y oslo es lo que me queda para pagar las obligaciones 

ue con vosotros tepgo contraidas. Pero el Sr. Pastor nos decia ‘ el o tro  
ia que no hay necesidad de averiguar nuestras ren tas  por ah o ra ; que lo 

harem os mas adelan te , y que puesto que tenem os créd ito  pagarem os nues
tra s  obligaciones con lo que tengam os, y si no b a s ta , echarem os mano de 
ese crédito .

Yo, señores, no convengo en esta p a rte  con lo que d ice el G obierro 
ni con lo que dice el Sr. Pastor, y le voy á com batir con las mismas id e ts  
que S. S. ha  emitido en UDa o b ra  que ha publicado. Dice S. S. en esa obra 
(lee). Y qué, señores, ¿pod rá  haber crédito  donde no hay valores, ó donde 
todavía no se sabe si los h a y ?

Manifesió el Sr. Madoz e s o tro  día quo el Sr. Presidente del Consejo 
de M inistro* en el año 45, al ped ir una autorización á las C órtes el Sr. Mon, 
se habia opuesto á ella por idénticas razones que ahora se opone á ella el 
Sr. M adoz, á sab e r: la de que no se debia p resen ta r el p royecl^ude a r -  
r e g b  de la deuda antes de que se discutiesen ios p resupuesto s , p o rque  
hasta entonces no podia saberse  los recursos con ¿|ue se podia. c o n ta r , y  
porque las C órtes tenían el derecho  de hacer reba jas  en los presupuestos, 
y  que hasta que se discutan los de 1&51 y  52 no se podia saber cuáles 
serian estas reba jas, ni con lo que se contaba para pagar. Pero  el Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros con grande habilidad sacó la cuestión de 
su verdadero  te rreno , y planteándola á su modo la llevó al que le convenir.

Dijo S. S. que cuando se presentó por el Sr. Mon el proyecto  .de au
torización para  el arreglo de la deuda, se opuso á él porque se basaba so
b re  impuestos nuevos, los cuales no podían calcu larse , y que era  preciso 
que fuesen conocidos para  que se pudiese verificar el arreglo de la deuda, 
y  que ahora habian variado las c ircunstancias, pues que en el dia e ran  
ya conocidos estos im puestos, y  que po r lo tanto podía hacerse el a r re 
glo de la deuda. Señores, ahí está el d iscurso de S. S. en 4845, y se verá 
que la razón qué dió fue la misma que la alegada por el Sr. Madoz , y sin 
em bargo ahora dice el Sr. P residente  del Consejo que es inútil el que se 
éspere  á que so discutan los presupuestos de 51 y 52, porque las C órtes 
dé 53 podrán  hacer nuevas rebajas sobre  las hechas por las de .51 y 52.

S eñores, el Sr. P residente  del Consejo de M inistros tiene la desgracia 
de llevar todas las discusiones á su te rre n o ; pero  el te rren o  adonde de
ben llevarse es e¡ de la razón, porque haciéndolo á o tro  cualquiera, jam as 
p ro d u cen  buenos resultado». ¿Cóm o se puede c re e r ,  señores, que las 
C órtes, de cualquiera época que sean , puedan hacer reba jas de tanta en
tidad , que no perm itan  a teo d er á obligaciones reconocidos por o tras 
C ó rtes?

Nos decia S. S. el o tro dia: ya llegarán los presupuestos y se verá  las 
econom ías que nos proponem os hacer, asi como la contradicción en qi e 
in c u rren  1 s que las tachan de mezquinas. La contradicción  está de p a rlo  
de S. S., porque después nos ha dicho el Sr. M inistro de Eslado que el 
Gobierno no hará  economías radicales, que no hay que hacerse  ilusiones, 
que el Gobierno no ha prom etido reba jas  de ciento ó ciento y  tantos m i
llones, pues lo único que ha prom etido ha sido no aum entar la con tribu 
ción territo ria l. Pero  yo  no extraño esa co n trad icción , po rque  no es la 
prim era  de que nos ha dado ejem plo el Gobierno actual: me refiero  á la 
en que incurrió  en la prohibición de una diversión que no necesito nom 
b ra r. Esa prohibición se hizo de acuerdo con el Sr. M inistro de la G ober
n a c ió n , quien después de lo m anifestado aqui por el Sr. P residente  del 
Cousejo de M inistros, no tuvo valor para  llevarla á efecto,

- El Sr. V icepresidente  YAHEY: Sr. D iputado, ruego á V. S. se con
traiga á la cuestión.

El Sr. NAVARRO: Suplico al Sr. P residen te  me dispense porque estoy 
en la cuestión..;..

El Sr. V icepresiden te  VAHEY: La cuestión es .el arreglo de la deuda 
del Tesoro.

El Sr. NAVARRO: Mq som eto á la autoridad de V. S.
Se ha dicho, seño res, que se tra ta  de hacer economías racionales se

gún dijo el Sr. Ministro de E stado , y rl mismo tiempo sé están dando em 
pleos á personas á quienes no les corresponden por escala. ¿Y  es.esto  ha
cer econom ías? De ninguna m anera ; porque la economía hubiera consisti
do en que esa persona ascendida hubiera seguido percib iendo el sueldo que 
antes ten ia, y  no el q u 8 gozará ahora por ese ascenso , el cual ha dado 
lugar á que se separe  á un dignísimo General de la Dirección de infante
ría. ¿Y  por qué , señores?  P o rque  de una m anera lícita, decorosa, sin fal
ta r a lo que debe un militar al Gobierno, como no podia hacerlo una p e r
sona tan m esurada, ha m anifestado las consecuencias que podrían  seguir
se al servicio público y á la disciplina del ejército  de  conceder ascensos 
que no fuesen de rigorosa escala.

Asi pu es, señores, ri de  estas econom ías hemos de espe ra r el buen  
resultado del arreglo  de la deuda para  satisfacer con lo que produzcan los 
grandes gastos que se van á co n tra e r, creo  que lo que resu lta rá  es que el 
déficit de 240 millones se aum entará á 400, como dijo m uy bien el Sr. Ma
doz, y luego ap arece rá  que es necesario o c u rr ir .á  é l, sea en el concepto  
de fondo.supletorio  ó de cualquier o tro m odo, pues pa ra  mí es ig u a l, y el 
mal es el m ism o: de m anera , que el sistem a del Sr. P residen te  dei Consejo 
de M inistros nos lega g randes inconvenientes, y  el prim ero  el de la in
oportun idad  de  su oferta de t r a e r ,  después ¡que se haya  aprobado este 
p royecto  de ley , o tro  que debia d iscutirse  antes que el del a rreglo  de la 
d euda, siendo indudable que antes debiéram os saber los medios°con quo 
contam os para  llevar este á efecto. P o rq u e  no es bastan te  que diga S. S. 
que lo ha calculado bien y  que tiene pensados los medios de cum plir lo 
que p rom ete; pues sucederá  que si cuando  hayan de satisfacerse estas 
nuevas cargas no so puede h ace r, se rá , en vez de m ejor, mucho peor que 
hoy la suerte de los acreedo res de! Estado.

Adem as, la cuestión es de c réd ito , de conveniencia pública y de dig- 
tiidad nacional; y todo eslo exige que no se ap ruebe  este p royecto  hasta 
tan to  que sepam os positivam ente las econom ías y rebajas qúe se han he
cho, y a lo que, unidas á los dem as medios, alcanzan, para  ver si son 
bastantes á cum plir lo que se prom ete. Es necesario que las Córtes espa
ñolas sepan cuál es el pensam iento del Gobierno y  los medios con que 
puede c o r ta r ,  para  que puedan vo tar en cualquier sentido.

(El orador em pezó á re fe rirse  á algunas ideas que el Sr. Flores Cal
derón habia em itido en el seno de la c( misión, lo cual hizo que este pidiese 
la palabra como a iud ido , y que el Sr. P residente llamase ai Sr. N avarro  á 
la cuestión , el cual concluyó diciendo:)

Creo que he justificado que el p royecto  que se discute no es un  p ro -



vecto de arreglo de la deuda, puesto que solo contiene una de las dos 
contener; que es odioso, que el tiempo oportuno de re-  

Llverle^no es hasta conocer la exactitud de los cálculos del Sr. Pr^ ld®¡^0 
dpi fo n se io  de Ministros, el cual puede también equivocarse; que Jas eco- 
nomías nci^on manque pequeñas rebajas, y  por último, que los mdiv.duos 
nue comoonen el Gabinete han diferido en alguna cuestión. .

F1 S r  BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: No vov a contestar al
S r. Diputado que acaba de hablar en este m o m e n to ; la com .s .on  tomará á 
su careo la contestación que deba darle. V oy únicamente a decir do' P 
bras sobre dos puntos que ha tocado S. S. en su discurso, y  que creo ag -

C0S El primero es el* que hace referencia ála cuestion eLerna que promovió 
la lamentable dimisión del Alcalde-eorregidor y del Jefe poM cc'deJ^adrid. 
Sobre este punto diré solamente al Sr. Diputado, en primei lugai, que c 
no podía haber traído esa cuestión en momento mas inoportuno que guando 
se hablaba del Tesoro, como ya se lo ha manifestado el Sr. I r®side^®;

En secundo lugnr creo que S. S. no necesitaba haber venido aqu. a -  
torizado por el digno Marques de Santa Cruz para defender ro p e r o -  
n a , pues si alguien le hubiera atacado estaba aquí el Gobierno para fc&er 
defendido á esa celosísima Autoridad y  al Jefe político de esta provincia. 
Ei Gobierno tiene entendido que en ninguna ocasión se lian dirigicio ata
ques á e<as Autor idades, y  si so les hubieran dirigido, el Gobierno hubiera 
sabido cumplir con su deber, deber que le hubiera sido muy grato, pues 
<e trataba de dos personas dignísimas que han desempeñado bien sus en
caraos v  que han dejado muy buenos recuerdos en sus subordinados.

°Por’lo demás S. S. no conseguirá que el Gobierno entre en esa cues
tión, ni que le dé las proporciones que algunos le quieren dar. Esa cues
tión es en sí insignificante, y si es grave es por la lamentable pérdida c e 
esas dos Autoridades. La cuestión por sí sola no tema importancia y no ia 
tendrá Aunque en el seno del Gabinete hubiera habido alguna división, 
que 110 sé la haya sobre este particular, debo manifestar que eso nunca 
hubiera sido motivo para producir uua crisis ministerial. Si los que Je com
baten creen que debe estar siempre al borde del precipicio, porque haya 
alguna cuestión particular en que no esten conformes algnnos de sus indi
viduos, se equivocan; puede haber esas diferencias y no sor estas causa 
bastante para que sé descomponga el Gabinete. Hablo en tesis general, sin 
aplicación al caso presente, en el cual no entro de ninguna inaneia.

Otro punto mas grave v de mas trascendencia se ha tocado aquí, y 
me reliero á la cuestión que ha producido la salida del Director general de 
infantería. El Gobierno se encuentra sumamente embarazado en este m o- 
mentó para contestar al Sr. Diputado; y se encuentra embarazado poique  
no quiere tocar esas cuestiones graves, ni ninguna, por incidencia, asi ac
cidentalmente. Si se quiere traer aqui esa cuestión, que se ataque de tren
te al Gobierno, y  él estara dispuesto á contestar. Este es el modo de tra
tar bien todas esas cuestiones, tratarlas directamente; el modo de tratar
las mal es el modo de provocarlas incidentalmente como ha hecho S. S. Es 
menester que salgamos do una vez del camino tortuoso en que nos vamos 
introduciendo; si se nos quiere,atacar, que se haga abiertamente; presén
tense las cuestiones de frente, y se discutirán legalmente, pero no por me
dio de cuestiones ‘incidentales , ‘en las cuales no puede el Ministerio defen
derse, porque no puede salirse de los límites del debate.

Asi pues solo diré á S .S . :  primero, que el Gobierno está completa
mente dispuesto á coutestar cuando se le interpele; segundo, que el Go
bierno está plenamente convencido de que ha cumplido con un deber de 
tal Gobierno. Respeta las opiniones del digno .1 efe militar á que se alude; 
respeta su modo de considerar la cuestión, sea bueno 6  malo; pero el Go
bierno veia que de la manera con que se ha conducido, no era conforme 
con lo que se debe á la autoridad del Gobierno. S. S. ha dado por sentado 
que ei fundamento era tan sólido que resultaba un gravísimo cargo contra 
el Ministerio; pues yo puedo decir á S. S. que si hay ese cargo, ese cargo 
ha debido pesar sobre todas las Administraciones anteriores, y  acaso mas, 
jorque precisamente ninguno ha sido raaa parco en la materia que el ac
tual Ministro de la Guerra.

Pero fuera de eso , el Gobierno está decidido á seguir con firmeza lo 
que su deber le prescribe, y  en el caso presente está dentro de los re
glamentos que rigen, y  no se ha separado ni en un ápice de su deber. Si 
ha venido a parar eu una, cuestión grave y lamentable, no ha sido por la 
esencia misma de ella, sino por la forma en que se ha querido tratar.

El Sr. NAVARRO, rectificando, dice que las fiestas populares se habían 
suprimido de acuerdo con el Sr. Ministro de la Gobernación. y  que aque
llas Autoridades se las obligaba á hacer dimisión, pues no podia ser otra 
cosa, tratándose de hombres que se estimaban á sí propios. Que era cier
to que la cuestión referente al que fue Director de infantería habia veni
do por incidente; pero nuiy natural al hablarse de que en vez de econo
mías se hacia todo lo contrario.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Debo decir al Sr. Di
putado que en ninguna ocasión, de ningún individuo del Congreso, y  mu
cho menos de los individuos que se sientan en el banco ministerial, ha 
salido una palabra que pudiera llevar carácter de ataque á las dignísimas 
personas á que S. S. se ha referido. Lo que dijo el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros fue que esas Autoridades habían obrado en ebcírculo d( 
sus atribuciones, y eso mismo repito yo.

El Sr. CARDENAL: Pido la palabra para contestar á una alusión per
sonal.

EISr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Debo pues declarar 
que las dos personas á quienes el Sr. Navarro se ha referido tienen los 
primeros defensores en el banco ministerial. Con e s to , llenado mi objeto, 
por mas palabras que se pidan y por mas que se quiera entrar en la 
cuestión, declaro que el Gobierno no cntraiá eu ella.

El Sr. NAVARRO: No digo que el Gobierno haya atacado á esas dig
nas personas, sino que las había comprometido á que dimitieran. Y en 
cuanto á lo que el Gobierno llama economías, me atengo á lo que ya he 
dicho, respecto á la dimisión del Director do infantería.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Voy ahora á ese se
gundo punto de las economías. No ge habia creído que la cuestión á que ha 
aludido el Sr. Diputado tuviese nada que ver con las economías; la cues
tión era de otra esp ec ie , ya para una ya para otra p arte; S. S. la ha que
rido ingerir aqui á favor de una cuestión de economía; pero verdaderam cí 
te no es cuestión de esa especie.

Aqui no se trata de aumentar mas ni menos los gastos del presupuesto; 
la cuestión de economías está en el presupuesto; el Gobierno lo ha presen
tado, y  con arreglo á él tiene que proceder. Si crea destinos que no ester 
en el presupuesto, esos destinos serán nulos, no podrán tener efecto; perc 
lo que ha hecho el Gobierno ha sido dentro del presupuesto.

Las economías presentadas continúan y  nada tienen que ver con la 
Cuestión que ha.traído aqui el Sr. Diputado; cuestión que tenia otro aspecto 
mas grave, y  por lo mismo seria menester no tratarla incidentalmente, sino 
de lleno y  de frente, en caso de que se quisiera tratar.

Se suspende ésta discusión.
El Sr. ALFARO recuerda la interpelación que tiene anunciada, refe

rente á propios, y  cuya oportunidad es en la cuestión del arreglo de la 
deuda.

El Sr. BERTRAN DK LIS, Ministro d8 Estado: El Gobierno ha oido 
la interpelación del Sr. Diputado, y la hará presente al Sr. Ministro de 
Hacienda, á quien mas particularmente incumbe este negocio.

El Sr. ROMERO GINER: Muchos funcionarios del urden judicial en 
Ultramar toman posesión y  permanecen algún tiempo en la Península; y  
como por lo indicado en la'última sesión pudiera herirge la susceptibilidad 
de algunas personas, ruego al Sr. Ministro que en cuanto puedá se sirva 
contestar á la interpelación que sobre este asunto está anunciada, pues 
me refiero á personas que tienen Ínteres en ello,

El Sr. GONZALEZ ROMERO, Ministro de Gracia y Justicia: El Con
greso recordará que desde el momento en quo tuve noticia de esta inter
pelación contesté que necesitaba tomar d a to s , adquirir las noticias nece
sarias acerca del parcular, y  que cuando las tuviese avisaría para que el 
Sr. Diputado pudiera explanarla y dar yo la contestación correspondiente. 
En cumplimiento de esta promesa he mandado reunir los datos y las no
ticias quo son indispensables para conocer los hechos, porque sobre ellos 
se ha de fundar la cuestión de derecho á que esto puede dar lugar. Tan 
luego como esten reunidos esos datos y  noticias, según dije ayer, me apre
suraré á manifestar el dia en que el Sr. Diputado interpelante puede expla
nar sus ideas para darle la contestación correspondiente.

El Sr. VILLAURRUTIA. rectificando, observa que en la sesión á que 
se ha referido el Sr. Romero Giner no hizo uso de la palabra mas que pa
ra indicar que su idéa era hablar en favor de la buena administración, y  
de ningún modo para tyerir susceptibilidad ninguna.

Se da cuenta de que el Sr. D. Jaime Ortega renuncia el cargo de Di
putado por Egea de los Caballeros. Pasará al Gobierno.

Quedan sobre la mesa varios dictámenes de comisión.
Mañana se discutirá uno de la de actas, y  continua?‘á la diccu*ion pen

diente.
Se levanta la sesión á las seis menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 26 de Marzo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400................... 35 Vi-
Id. del 4 por 4 00............................
Id. del 5 por 4 0 0 ......................... « .» /» •

Cupones no capitalizados. ................... '9.
Vales no consolidados.............. 8 %•
Deuda negociable. . . . . . .............................. 8 3A  PaP«
Idem sin ínteres......................... , . .  • • 8.
Acciones del Banco español de

San Fernando........................ . . .  103.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, «50-80 p. Paris, 5-28 á 8 d. v.

Alicante, */2 d. Málaga, 3/8  PaP* d.
Barcelona á ps. fs., V s id. Santander, V 2 b.
Bilbao, par. Santiago, 1/ 2 din. d.

Cádiz, par. Sevilla, V 4 d.
Coruña, V 2 din. d* Valencia V 2 id.

Granada, 5/4 PaP- Zaragoza, V 2 PaP* ^

Descuento de letras á 6 por 400 al año,

ANUNCIOS.

GUIA DE FOR A STER OS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1851.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Nacio
nal á los precios siguientes:

Reales vellón.

Encuadernación de lujo, ejemplar................  480
Idem de medio lujo.................. ................. . . . .  420
Idem en tafilete................ . .........................   $0
Idem en pasta f ina. . . . ..........    42
Idem en pasta c o m ú n ..................................... 32
Idem en rústica............................................     29

UNION IIISPANO-FILIPINA EN LIQUIDACION.

Para dar cuenta del estado de la compañía y acordar un 
dividendo, con que se completará el reintegro del capital, la 
Junta de gobierno, de acuerdo con la Dirección, convoca á 
junta general de accionistas para el martes 15 de Abril pró
ximo á las doce de la mañana en la oficina de la sociedad, 
calle de Preciados, núm. 23, cuarto principal de la izquier
da. Los accionistas ausentes pueden autorizar á otro resi
dente en Madrid que los represente, según el art. 41 de los 
estatutos.

Desde el dia 1.° de Abril (exceptuándose los festivos) se 
expedirán las papeletas de entrada, y estarán de manifiesto 
los libros y último balance en dicha oficina desde las doce 
hasta las tres de la tarde.=Los Directores, Jacobo M. Vare- 
la,^Bernabé González d© Vivanco. 4

TESTAMENTARIA DE D. MANUEL JOSE DE LEMA.

Los que puedan considerarse acreedores á dicho señor 
de Lema se servirán dirigir sus reclamaciones á los señores 
D. Juan Ruíz y D. Julián de Mendieta, calle de Hortaleza, 
número 33, cuarto segundo ; debiendo verificarlo dentro del 
término de 45 dias, pues trascurrido se darán por conclu
sos todos los actos de la testamentaría.

BIBLIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES,

DESDE LA FORMACION DEL LENGUAJE HASTA NUESTROS DIAS.

Se ha repartido el tomo XVI de esta publicación, segun
do y último del Romancero general de D. Agustín Duran, 
que contiene, después de una advertencia del colector y el 
juicio crítico del primer volúmen por D. J. F. Pacheco, la 
conclusión del Romancero de históricos, el de Vulgares, el 
de Varios, cuatro apéndices, uno de ellos la Crónica rimada 
del Cid, y un suplemento, terminando con un índice de 
autores., otro bibliográfico y otro general muy extenso for
mado por el primer verso de cada composición, rectificadas 
y aumentadas en él las citas de los libros donde se hallan; 
todos estos índices por órden alfabético, ademas del cro
nológico de este tomo, que se ha colocado al principio del 
mismo.

Tomos publicados.

I. Obras dé Miguel de Cervantes Saavedra.—II. Obras de 
D. Nicolás y D. Leandro Fernandez de Moratin.—III. Nove
listas anteriores á Cervantes.—IV. Elegías de varones ilus
tres de Indias, por Juan de Castellanos.—V. Comedias esco
gidas de Fr. Gabriel Tellez (el maestro Tirso de Molina).— 
VI. Obras del V. P. M. Fr. Luis de Granada, tomo prime
ro.—VII. Comedias de D. Pedro Calderón de la Barca, tomo 
primero. — VIH. Obras del V. P. M. Fr. Luis de Granada, 
tomo segundo.— IX. Comedias de D. Pedro Calderón de la 
Baroa, tomo segundo.—X. Romancero general, de D. Agustín 
Duran, tomo primero.—XI. Obras de Fr. Luis de Granada, 
tomo tercero y último.—XII. Comedias de D. Pedro Calderón 
de la Barca, tomo tercero.—XIII. Epistolario español, tomo 
primero.—XIV. Comedias de D. Pedro Calderón de la Barca, 
tomo cuarto y último.—XV. Obras escogidas del P. Isla.

Tomos próximos á publicarse.

Epicos españoles.
Novelistas posteriores á Cervantes.
Obras de D. Francisco de Quevedo Villegas.
Se suscribe en Madrid en la imprenta xde la Publicidad, 

salle de Jesús del Vallé, núm. 6 , y en la librería de lam is- 
raa sociedad, calle del Correo , núm. 2.

En Barcelona, librería de D. Pablo Riera, y en las de
más provincias en casa de los corresponsales de la Publi
cidad.

Leipsik, F. A. Brockhaus.
Paris, librería española deC.D. Schmitz, 44, rué de Pro- 

vence.
Londres, Bought of Dul.au and C* Bookséller, 37 Soho 

Square; P. Rolandi, Bookseller , 20 Berners Street, Oxford 
Street; P. A. Delizy et C*, 13 Regent Street, pall malí.

M u s e o  m i l i t a r  , por el pintor Van-Halen. =  Esta pbra, 
recomendada de Real órden, es destinada ó representar por 
rigoroso órden cronológico las arm as, trajes y usos milita
res, máquinas y pertrechos de guerra, y cuanto concierne 
al arte pictórico militar desde la mas remota antigüedad 
hasta nuestros dias.

Se divide en tres grandes épocas, y son: 4.a, antigua: 
comprende desde los primitivos tiempos hasta la caida del 
imperio romano: 2 .a, media , que abraza todos los siglos me
dios hasta la expulsión de los moros de España: 3.a, moder
na, desde el advenimiento al trono de la casa de Austria 
hasta el dia.

Se compone la obra de 90 entregas , y cada época , que 
forma un tomo, de 30.

Cada entrega consta de dos estampas de la mejor ejecu
ción, tiradas biográficamente sobre papel superior de pasta, 
y de cuatro páginas de correctísimo texto; dándose ademas, 
al finalizar cada época ó tomo, una elegante portada cron- 
molitográfica, una tabla para la colocación de las láminas 
y un gran croquis: el tamaño es cuarto español.

La obra toda quedará publicada precisamente en el pre
sente año de 4851 , y llevará el órden siguiente :

Enero las entregas 4.a, 2 .a, 3.a, 4.a 5.a, y 6.a bajo una cu
bierta.

Febrero la 7.a, 8 .a, 9.a, 10, 11 y 42.
Marzo la 43, 44, 45 , 46, 47, 48, 49 y 20.
Abril la 24, 2 2 , 23, 24, 25, 26 , 27 y 28.
Mayo la 29, 30, 34 , 32 , 33 , 34 , 35 y 36.
Junio la 37, 38, 39, 40 , 44, 42, 43 y 44.
Julio la 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52.
Agosto la 53, 54, 55 , 56, 57, 58, 59 y 60.
Setiembre la 61, 62, 63, 64, 65, 66 , 67 y 68.
Octubre la 69, 70, 71, 72, 73 , 74, 75 y 76.
Noviembre la 77, 78, 79, 80, 81 , 82, 83 v 84.
Diciembre la 85 , 8 6 , 87, 88 , 89 y 90.

Precios de cada entrega.

Cuatro reales en Madrid llevada á las casas.
Cinco id. en provincias, franco de porte por el correo.
Se reparten á fin de cada mes juntas las entregas que 

le pertenecen, y se franquea al siguiente dia de su reparto 
para las provincias.

La correspondencia ha de venir franca de porte y á 
nombre del autor con las señas de la dirección.

Se acaban de repartir las entregas pertenecientes al mes 
de Febrero.

Puntos de suscricion.

Madrid, en la dirección, de diez á cuatro, todos los dias 
de trabajo, calle del Gobernador, núm. 4 , cuarto segundo, 
izquierda.

Provincias, tomando una libranza sobre correos ú otro 
punto admisible á favor del autor D. Francisco de Paula 
Van-Halen; y remitiéndola franca de porte con las señas do 
la dirección y el valor de algunas entregas, será servida 
al momento, y también suscribiéndose en cualquiera libre
ría, redacion de periódico & c., que desde luego están au
torizados, sin mas aviso para ello, con solo la expresa con
dición de rendir cuentas cada tres meses.

P r o g r a m a  d e  r e l i g i ó n  y  m o r a l  que, cumpliendo con lo 
dispuesto en el art. 454 del reglamento vigente de estudios, 
publica el presbítero D. Juan Diaz de Baeza, catedrático de 
religión y moral y director del instituto de San Isidro de 
Madrid, arreglándose estrictamente, según se manda en el 
art. 69 del mismo reglamento, al programa de dicha asig
natura publicado últimamente por la superioridad.

Se vende en la portería del colegio de primera clase, 
preparatorio para todas las carreras, sito en Madrid plazue
la del Duque de Alba , bajo la dirección de D. Francisco 
Serra. Se vende también por separado cualquiera de los 
cuatro años de religión y moral que comprende la obra.

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.— Beatrice 
di Tenda1 ópera en tres actos, del maestro Bellini.

, t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche. — Sinfonía.—
El Pelo de la Dehesa, comedia en cinco actos y en verso, 
original del Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros.—La jota 
aragonesa, baile.—A lo hecho pecho , comedia en uq, acto, 
original de dicho Sr. Bretón.

Nota.—Terminadas las representaciones de El pelo de la 
Dehesa, se pondrá en escena la tragedia de Lope de Vega, 
titulada Sancho Ortiz de las Roelas, refundida por D. Cán
dido María Trigueros, y nuevamente arreglada en cuatro 
actos.

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las ocho y me
dia de la noche.—Deseosa la sociedad de complacer por cuan
tos medios están á su alcance al respetable público que tan
to la favorece, ha contratado á la aplaudida bailarina espa
ñola Doña Manuela Perea, conocida por la Nena, para que 
dé diez funciones en este teatro, las cuales darán principio 
hoy por el órden siguiente.—Sinfonía.— Los Dos Guzmanes} 
aplaudido drama nuevo en tres actos y en verso, original 
de D. Adelardo Ayala.—La Cigarrera de Sevilla, baile an
daluz , compuesto y dirigido por D. Manuel Perez.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .—Instituto español. A las ocho y 
media de la noche.—La Real Asociación domiciliaria de la 
parroquia de Santa Cruz, deseosa de proporcionar recursos 
con que atender á las graves obligaciones que tiene á su 
cargo, ha solicitado y obtenido de los actores de este teatro 
una función extraordinaria en favor de la casa de Benefi
cencia de la propia parroquia; y debiendo tener lugar la 
que hoy tiene el honor de presentar al público, espera se
rán secundados sus laudables deseos. El órden será el si
gu iente— Sinfonía. — El Tio T ararira , comedia en un acto.— 
Boleras, por todo el cuerpo de baile.—Tu Amor ó la Muertey 
comedia en un acto.—Popurrí de bailes.— En Toas Partes 
Cuesen Jabas, comedia andaluza en un acto, en la que se 
bailarán mollares que cantará el Sr. Pardo con acompaña
miento de guitarra.

S. M. la Reina asistirá á esta función.


